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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la Rsnu Doña María 

Cristina (Q. D. G.) continúan en esta Corte sin no

vedad en su importante ,Sjalud.

De igual beneficio disfrutan S. Á.,R. la Serení- 

rima Sra. Princesa de Asturias, y las Sermas. Sras. In

fantas Doña Alaría de la Paz y Doña María Eulalia.

; El Capitancgeneral de Cuba ,en telegrama de fecha de 
anteayer dice al Sr. Ministrotde¡ la Guerra lo siguiente: '

« Ayer se presentó en Santa Rita al Géñeral Valéra él 
titulado Coronel Fabet, con dos Jefes, cuatro Oficiales y 40 
individuos de tropa, tocios armados. En la jurisdicción de 
Bayamo y Jiguani no queda un insurrecto en armas.» 1

JUNTA DE SENADORES Y  DIPUTADOS 

PARA EL SOCORRO DE  L A S  P R O V IN C IA S  IN U N D A D A S .

Suscricion nocional para el  socorro de las desgracias. 
ocasionadas por la immdacion.

CONSULADO DE ESPAÑA EN - PORT-VENDRES.

Recaudado por si periódico Re Roussillon.

i FrancoE. Cénjt?.

Mr,le Colonel Estéve., ,40-
Mr. Alhert Passama. . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . .  í50í

Anónimo ........ , ' 0‘fi0 1
Mr. JeanBolte.. . . . . . . . , . . . . . . . . . . .  i . . .  ’ :y ÍR ; ’.'- ...
MadamoiselletRouzomsAe Baixas.. . ...... . ,£¡0.
Mr.Salaman..........................................  ®0
Mr. Jacques Mérie..  ............................  ,160
Mr.'1?ráb$óis'ChaMfihnéi. •.  .10 ‘ : '
Mr.:Jaume James.,..,,........... , $5'. .
Mr. Joseph Vilaseca..   jg  ̂ -
Srta. Dolores Morgui.,. .      5 C
Mr. PiérréPemól.. . .      U io r
Mr. Michel de,Lfobet ,^0 '
Mr, ColVPresbítero y Profesor. ¿.. . .  . . . .
MfeCaróle G-ustave . . . .  . ...............................  < Qí60
Sr. D. Calixto España      i ; 0*80 s ’
Mr. touis Orando.------------ -.  ’ 1 ■
Madamoiselle Bosc Girando..............   ,1
Mr. AndréiAstruc ..................................... . 10*80
Mr. Joseph de Lfobet. ;   -40 R
Mé.'Eíédéric tabelle.  i .................  ' *„sS

^  < -i-
Total « ...................= *«¡837 r-á*

■

- J - - - '' ll 'f '
. ,G COPULADO GE^RAL'■ ■DK, ̂ ESPAÑA.  ̂ ¿ -J. (,.

EN -ARGEL. ' * • »s tT-

, ' ‘ Pesetáí.' Géatg;
■■̂ 'üj11 wu uiu,yi

®Bomo.Sr:-Presidente de la-Junta dé Se- : - 11
nadores y  Diputados, .valor,, al cambio ‘ ‘ . } ’*
de 8‘14 de francos 3.000, ejidos efeoos' '%

t-sobre París, remitidos;por el Represen- •
<=«4ante de España en • Argeheomo resto de 

la suscricion verificada enaquel Cqnsu 
^ 0 ........ .,1. . . .  J  2.9Í^‘28,p

> • - t. i

Pormenor de la suscricion verificada en dicho Consulado, 
y cuyas dos primeras partidas de francos 13.000 y £1.000 
se publicaron en Zas Gacetas de % de Febrero y 3 de Mayo 

respectivamente.

, Francos. Cents.

D. Augusto Burgos .(Cónsul geneíal)>.. . :15Q
D. Manuel de Contreras (Vicecónsul)  80
D. Diego Monjo (Canciller),.. . . . . . . . . . . .  -SO
D. Matías y D. Juan Sitges (hermanos) . .. $50
D. Miguel Sitges .......... .. ; 30
D. Jî an Martínez, (propietario del Buena- :

ventura) ..........      100
D. Joaquín de Orosco Bravo. . . . . . . . . . . .  100
D. José Montoyo . . . . . . . . . .  ¿00
í). Jáan:;y D. Miguel Pons (hermanos) . . . . iSQ /
D. joséSchembri.. . * . . 1 * . . ^  30
D. Joaquín Mondéjar. .V .. . . . . .  30
D. Antonio P on s ...¿ .... . . . . . . . . . . . . . .  30
D. R$mpn Moya... . . . . . . . . . . . . . , . . . . .  „ 30
D.Miguel Z a ra go za ....... , .. .. .^ ......... 10
D. Miguel lleyes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  éO
D. Miguel Bressiano.   ........     13
DrÁritonió Beítomeu.. . . . . . . . . . . . . . . . .  30
D. líiguelMpnjo. . . . . . . . . . . . .  v  . . . . . . .  pO

 * * lSO.
D^Migueh Serrano (idi) 10
D. Juan Petrus (id.)'.. Á í . ..V...........  “ 30
D.,Joaquín V a l l s . .... áÓ:
D. Francisco Truyol   ; • $8
D. Juan Schembfi.................................. 80
D. Luis Ballesteros (Abogado).. . . . . . . . . .  -80
Sr. Albért Greyy (Gpbérnador general de . 1

l^;A r g q f i a ) . . . V . ' . C . . . . . . . ,280 /
(Pfire9k»...del .Maneo de Ar- 

gelia). . , .  * . *.. . . • •....-. > ...-.... 160
Sr. Witershein (Subdirector,del Banco de ’

p., Aj eni o’ (Presbítero). . . . . . . . .  „■ 18 )
Sr,s Riudavets. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  -80 ■ «
Sr. Canon.. , . . . » - . . . . .  ¿. . . . 1 0
Sr, IJufau   • . JO
Sr, íonrdáu (Direftqr, de.Áduauss).. . . . . . .  50
D. Carlos Ziegles,, ...10
p . Arístide Guichaúd.., u l. . : . .  .■.. 30
P. Guillermo Gaspam . . . r i . (. . . . i . . . . . 5
D. J, Aron  ............ . • 1.0
Sr.̂  PJay fair (Cónswl gen eral de Inglaterra).. r 80 •
Sr.1 Raybandy Massiglia (Vicecónsul de 

-Italia)   10 '

Sf. Arzobispo de A rge l.. . . . . . . . . . . . . . .  ,800 ¿
iSr. Suquet (Directordelferro^carrtlP. LjM.) - ,20 -;
íSr. '̂Quirot (Secretario general de id.)  t80-
’-Senqra Aruault . .....................  3 , ■
¡Señora QJg -̂Sftliieteiifer,. . . ...,...................  t$ . :. ' f '
* Eerrer. . . . , . . . . . . . .  ¡-.0- ... ¡
D. Antonio Gemís. ,.  •-. ■ « . . . . . , ■ . « , . . . .  . .. - - ¡.¿í ■ v,
Sr.‘HáUte’ment"(Directo'r déla, Socíété A l-
, geriénm )..-, . . . . . ,C ^ 'V . . . ; . .  , rp

P,S^Hoíiel   ÍÓ ,r
©..AdmaniLachand(Gapjtan deGheflf).. .■ .1 0  p
Sri Oelacroíx (Rector honorario).      40 »í
Sr;íL a c p u r 20 u9 
P, Jdi jnéMontoyo. . . . . 2¡5' . 
& . . S F q s s e t t f t G a i J I a r t . .. . . . . . .. . ,  400 .
D.P .y  A     i ...............................■ 400
D: H.Guiehardet ¿... ‘1.. ID'
Sr. Barón de R p ye r ... . .. ,, ................................'25
Sr. ‘Qorqneí 0 M Í % d p  .............. ". t , . '  ,','80 ' .,
:• • • r . ¿: - . ■ p - „

Francos. Cents.
Señora Espaigneql   ...................... g

■ Señoras Berta y Lucía Guizaux. ..........  4
ID. J orge Guiraux.    0‘50
, Sr. Mascaujeli.  ...............  4
Un anónimo    ..................   ®
D. Juan Manent Vi ctpri. . .  . . . . . . .  50
Sr. Raoul de Qhaigny.. ^  ..........  4
Sr. Honda          5
D. F. Griffon du Bellay   ..................... 20
Señora De Sant Agavio.. . . . . . . . , . . . .  10
jSjy. Emmanuel Micritif. . . . . . . . . . . . . . . . .  80
■D, LqonciqPoyer (Capitán de Estado Mayor) 20
-Sr. FeneldnLapzas^....< .......     3
¡Sr. Víllenave.. ; . . . . . . . ;          .......  80
H. J. Yaills   ........    5
Sr. .Van .Maseyk (Alcalde de la Maison
í C a r r é e ) .  . . . . . . . . .  100
Sr. James Stwast. ........   20
D. Vicente Muedra     .................  íi
D. H. Á. Boys,.   ........       20
Señora .Margarita; Quintana. ......... 40
Señora J. Z ...         ........   «0
Señora Blythe    .......................   5
Sr. Condé de Richemond           100
3r. Hermán Sundelein (Cónsul de Suecia y
-Noruega)..    ........ ¿ —  85

Sr. Dentan (Dirfiotor del Crédü Lyonnais). 100
Sr. Barre Bertery. . . . . . . . . . . . , , . . . . . . .  5
(Sr. Blasselle.. . . . , . . . . , .  ............  10
Sr. Serrano (De Chebly). ____. . . . . . . . . .  5
jSidi Mahomed Bon Siam   .....................  180
Sr. Jeannot.. . . . . . . . . . . . . . . . ____. . . . . .  30
D. Bernardo Salom ..............  25
D. Juan S a l o m .    80

(¡Se coniityufiTá,)

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

 r e a l  d e c r e to .

De acuerdo con el parecer de mi Consejo de Ministros*
Vengo en autorizar al Ministro de Gracia y Justicia

que presente á las Cortes el adjunto proyecto de lev 
¡de bases para La organizaeion de los Tribunales.
■ Dado en Palacio é diez y  siete de Mayo de mil ocho-
j cientos óchentó. :

" • -ALFONSO.
i Ministro de Graci^ y  Justicia,
«a tu rn in o tlya rr i! Bag&llal,

 A LAS CORTES.
La Jju¡ PFOjMgiggaJ: sufire organización del Poder judi

cial, ,. prpmmgiM# ie%4& dp;SeÉie»fiJ».da 1870j expresión 
dé la pMéS}d§,d- um Y^a‘^ e?1*e, reorganizar los

^  JMWSfa»- patria sobre principios 
d nuevos procedimientos, 

fua.ri^^ftrgqT^e'iJ iM o^ió aplicación, porque oriate- 
n^pdfi u ^  qr^d^apjdh, siquiera fuese adecuada álas 
exigenQias ,ciy^ijdcas, smaamente eostosa, dada la situa
ción ae'lTesoro publico, esto por sí soto bastó para que for-. 
zosamen.)e y  d^de luegp. se vieran inobservadas muebas 
de sus d%osicioñes.. • , ,,

’ Así es que, á m«y pogh de.,sá; jmhüeseion, en 30 ^1 
mismo mes, y año en que fuéifirQmuJgada» y á consecuencia 
de. i?, confjiéióñ pFqdufiidaiS '̂iQ?^ f̂ifiunajes.por la diversa 
inteligencia acerca de cuájes dq sus múltiplas disposiciones 

;eran ó no yúnedia.tam^hto apíioafiies, tuvo que ordeñarse 
'que dicha ley sÓlp.’sf 'cumpitoSC <» aquello que fuera ppsi- 
¡ble, suspen4iéüdd)a,ém IftdP! lo dengós; y. después dé los 
¡afiósíd$ entonces acá firasQurridqs, lójflé de verse total y 
¡defimtivaméñte planteada, subsistiendo las mismas causes
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que desde luego fueron obstáculo principal á su cumplimiento, y no dictadas Jas medidas oportunas que habían de preparar y hacer posibles muchas de sus reformas, fué necesario suspender virtualmerrfce algunas de sus disposic io n e s  y  modidear otras de las que estaban en vigor.

T afaconteció por el decreto del Ministerio-Regencia de S3 de E n e r o  de 1875, que, en consonancia con lo que las c ir c u n s ta n c ia s  exigían y la práctica venia aconsejando, 
r e f o r m ó  varios de sus preceptos más importantes, los que se r e iter en  ai ingreso y ascenso en las carreras judicial y fiscal; disposición que no ha sido Ja única, aunque sí la más importante que en esto se ba dicta io.Esta breve relación de lo ocurrido desde 1870, en que con un propósito más laudable que práctico se pretendió organizar los Tribunales y la administración de justicia, basta para evidenciar que es ja  indispensable fijar concretamente cuanto atañe á la organización y vida de esta importante función del poder público.Bien hubiera deseado el Gobernó ofrecer una perfecta y f|. Lu.' v*1 1 rganizaciou de los Tribunales, basada en tina di visíuu - ^nlorial conveniente y adecuada; pero larga' y difícil esta intima, es imposible aquella, porque la situación del Tesoro público, aun no repuesto de los gravámenes que le impusieron nuestros recientes, aunque felizmente ya pasados disturbios, no permite plantear hoy una organización que había d'e ser costosa.El Gobierno de S. M., pues, que ante todo pretende lograr una ley desde luego práctica y posible, no tiene para ella otra solución que acomodarse, mejorándolo, al actual modo de ser de las carreras judicial y fiscal, que, aunque científicamente imperfecto, presenta no obstante elementos bastantes para que, sin alterar ni su organismo, ni su jerarquía, ni menos su situación económica, pueda intentarse una ref irma en el procedimiento que responda á necesidades vivamente sentidas, y á las justas y legítimas aspiraciones de Ja opinión.En primer término, pues, se ha ocupado de las condiciones que el ingreso y ascenso en ambas carreras debe tener, y conserva como base-esencial de las mismas y acceso á ellas el más árnplio y principal: el de la oposición. Mas no hay que desconocer que no es esta medio perfecto y acabado de probar en los que por ella ingresan una completa idoneidad para el servicio que se les confia; porque si bien en la oposición se acredita la capacidad teórica de los candidatos, falta en ella el medio de justificar una cualidad indispensable para el desempeño* de los cargos de la Judicatura: la práctica de sus importantes funciones, que no dan pnr sí solos el estudio y el aprovechamiento en las aulas. Por eso el Gobierno, aceptando gustoso la oposición como medio el más adecuado para el ingreso en la administración de justicia, previene, no obstante, en la base segunda, que aquel será única y exclusivamente en la categoría de Promotores fiscales de entrada. En ella, por medio del ejercicio de las funciones del Ministerio pú • blico, que aunque importantes no revisten el especial carácter de las judiciales, siendo por su proximidad y  contacto con estas fecunda enseñanza de las mismas; y cuando sea reformado el Enjuiciamiento criminal, por el desempeño de las de Juez instructor, en las que tendrán ocasión de acreditar si poseen ó no las especialísimas condiciones de carácter que reclama la difícil misión de administrar justicia, se logrará cumplidamente aquel doble propósito.

Consecuencia de este principio es el de la asimilación de ambas carreras. En-el momento en que la ley no daá  las carreras judicial y .fiscal más ingreso que el de la oposición á la última plaza de la escala del Ministerio fiscal, como á la primera ha de llegarse indispensablemente por esa entrada, de ahí la necesidad de que los cargos de una y otra se asimilen; dando igual sueldo á los de una misma categoría; principio que en su desarrollo llevará consigo la inapreciable ventaja de que, pudiendo pasar y ascender de la carrera fiscal á la judicial y viceversa los funcionarios que las componen, se utilizaran sus diversas aptitudes en provecho de la buena administración de justicia.Dada esta base á las carreras judicial y fiscal, el Gobierno, al discurrir sobre cuál dtbia ser su término, optó en este punto por proponer á la deliberación de las Cortes una novedad de importancia. Esta es que respectivamente para una y otra terminen en los cargos de Presidente y Fiscal de la Audiencia de Madrid, haciendo del Tribunal Supremo una jerarquía aparté , á la que sólo podrá llegarse en virtud de los servicios extraordinarios que hayan podido prestarse en los Tribunales, en el Foro ó en el Profesorado. Abona este sistema Ja necesidad de que el primer Tribunal de la Nación, que por medio de sus sentencia» forma la jurisprudencia ó ilustra y dirige la conciencia da Jueces y Magistrados, tenga toda la alta respetabilidad que exige su elevada misión. Y esto se obtendrá fijandp-.de un modo árnplio las categorías, entre las que podrán elegirse los que han de ser nombrados Magistrados de tan alto Tribunal, á la vez que aquilatando sus méritos de ta l modo, que sólo los que los tengan verdaderamente extraordinarios puedan llegar á mereeer tan señalada honra.
Por eso ei Gobierno, en la basé correspondiente del adjunto proyecto de ley, no estimando bastante la fijación de categorías para el nombramiento de los que hayan dé fór~ mar el Tribunal Supremo de la Nación, queriendo que aun. de estas categorías, no obstante su notoria importancia^ pueda y deba escogerse lo mejor, previene la formación de~ listas de candidatos éntre los cuales forzosamente habrán, de elegirse los nombrados.
La Constitución de la Monarquía en su art. 80 establece y consagra el principio de la inamovilidad para loa Magistrados y Jueces, principio cuyo desenvolvimiento no- se ha organizado de manera que responda sin peligros á su elevado espíritu, y asegure como resultado la independencia de la Magistratura, que necesita aparecer ante la  opinión imparcial mente depurada de toda sombra de defecto, si ha de obtenerse ilimita a confianza, y con ella e l prestigio indispensable á esa misma independencia, para que sea garantía eficaz del ejercicio de su alta misión social.
Ya la ley orgánica de 15 de Setiembre de 1870 estable

ció el procedimiento para llegar á declaración de la inamovilidad; y ei Gobierno, partiendo del principio constitucional, propone en la base correspondiente la modificación de los preceptos que sobre eí particular contiene dicha ley, prometiéndose conciliar el derecho que el Magistrado y el Juez dignos tienen á ser siempre respetados en su puesto, con el deber que á todo Gobierno ¿ncumbe, en bien de la administración de justicia, de no permitir que la inamovilidad se convierta en escudo de malos funcio narios.Pero ei principio de la inamovilidad judicial no sí? comprende, ni puede existir, sin el de la responsabilidad, polos sobre los cuales descansa una perfecta administración de justicia. Las disposiciones vigentes han desenvuelto ya cuanto se refiere á este último principio, que en el Enjuiciamiento criminal tiene el procedimiento adecuado para exigirse; sin embargo de lo cual, cumo esta es una garantía de altísima importancia, puesto que las tras- gresiones que en el cumplimiento de sus deberes puedan 
corn eé ios Jnocas y Magistrados, no porque felizmente sean raras, deben dejar de ser castigadas, el Gobierno de S . M., con el propósito de hacer la responsabilidad eficaz siempre, propone también en las adjuntas bases se fijen preceptos terminantes á fin de que de oficio se exija, ya en virtud de providencia dictada por ei Tribunal competente, ya por el Ministerio fiscal, que tiene la misión especial de promover el correctivo de toda trasgresion legal. 
Los Tribunales ante los que hayan de responder de sus 
actos los Magistrados dé las Audiencias y los Jueces de primera instancia, determinados están ya por la ley; y sólo para los Magistrados del Tribunal Supremo, alta categoría que por lo mismo que es muy elevada requiere que el Tribunal que la juzgue 1o sea á su vez también, se establece que el Senado, constituido en Tribunal de justicia, sea el competente para conocer y declarar la responsabilidad en que por sus actos judiciales pudieran haber incurrido.Los Juzgados municipales, primera esfera en que se deserivuelve la administración de justicia, aunque modesta, no de Escasa importancia sin embargo, requieren en su organización, no en sus atribuciones, una notable reforma; puesto que, efecto del fraccionamiento excesivo que entre nosotros tiene la división municipal, ei corto número y las condiciones del vecindario en muchos de nuestros Ayuntamientos no permiten encontrar quienes desempeñen estos cargos con la suficiencia, y sobre todo el prestigio é independencia que requiere una Magistratura que, por lo mismo que ejerce su acción en un círculo reducido, necesita de suma respetabilidad. No la dan ciertamente, por mucho que valgan, los títulos académicos, que pueden sólo ser garantía de una aptitud que no es exclusiva en aquellos que los poseen, para desempeñar las sencillas funciones de Juez municipal; más bien, por la esfera en que se ejercen, lo que en primer grado reclaman en él que las desempeñe es un prestigio y una consideración entre sus 
convecinos, que sólo pueden dar uña conducta moral intachable y una posición social desahogada.Lograr estos requisitos con nuestra actual división municipal es á todas luces imposible; por eso el Gobierno propone en la base décimaquinta convertir estos Tribunales, cuya competencia y atribuciones no se alteran, en Juzgados de sección, formados por la reunión de dos ó más Ayuntamientos, según lo permitan su vecindario y circunstancias topográficas; haciendo de nombramiento Réal, á propuesta trienal de los Presidentes de las Audiencias, los de las capitales de partido judicial; previniendo que aquel recaiga, si posible es, en quienes tengan la cualidad de Abogados, y siempre en quienes tengan la de propietarios.Otro punto, que si cabe excede en importancia á los ! anteriores, ha sido en la redacción de las adjuntas bases objeto preferente de estudio, y es el que hace relación á la organización y atribuciones del Ministerio fiscal. Representante del poder público, y al propio tiempo abogadovde 1 la ley, bajo este doble aspecto la esfera de su acción tiene que ser mayor cada dia, si para bien de la administración de justicia na de ser su factor más elevado y trascendental.No es conveniente, pues, que continúe limitada, como hoy lo- está, á la justicia en 1o criminal, y en lo civil sólo á la representación del Estado y de los menores y ausentes; porque es lo cierto que el que la justicia haya de hacerse en represión de los delitos, ó en determinación de los derechos que afectan á la honra, á la hacienda ó al estado civil de los ciudadanos, su carácter es siempre el mismo, así como el interés en que su inteligencia sea una, recta y constante. Siendo, por tanto, en uno de sús aspectos el Ministerio fiscal representante y voz de la ley, necesario es que esta sea oida, así en la justicia que se llama civil, como en la criminal. Por esto, y preparando un mayor desenvolvimiento que vendrá seguramente en un plazo no lejano, propónese en la base déeimasexta una intervención del Ministerio fiscal en los recursos de casación civil, que será de suma importancia y fecunda en resultados.Esto, y la mayor extensión también de sus funciones d& inspección, traen la necesidad de realzar en lo posible la  condición del Ministerio fiscal; que si hoy es alta y estimada en la consideración de la opinión y de los Tribunáhas, no lo es en el orden jerárquico y en su representación so
cial, tanto al ménos como debiera serlo.También en el Ministerio fiscal de las Audiencias y  deL Tribunal Supremo se da ingreso en un turno á los que, en. la práctica del foro acrediten un sobresaliente métifa y  Especiales circunstancias. El Gobierno de S. M. sé prbmeLe que este acceso á las funciones fiscales, y por su medico á la Magistratura,.ha de ser nuevo y  constante elemento que contribuya á la regeneración de ambas carreras.No es ménos indispensable dar uña nueva forma á:][.Ministerio de Gracia y Justicia. Centro administradlo en constante relación con los Tribunales, y encargado ár¿ asuntos que en mucha parte se relacionan directament e con la a dministracion de Justicia,no basta que sus funcionarios o¿ Renten como requisito indispensable el título dfj Abogado. Et fio, que constituye á dicho Ministerio en un centró faca ltativo, hace más natural y exige que, como en todos los dei nás que tienen este carácter acontece, venga á fundirse

por completo con las carreras cuya organización y  reforma ie está encomendado estudiar y proponer, y cuyo personal de éi depende. Por eso se establece que en io sucesivo sólo podrán ser nombrados funcionarios de dicho Ministerio ios que ya lo sean de las carreras judicial ó fiscal.
Pero como la nueva organización tendrá necesariamente que basarse en la actual y acepíariacori todas sus circunstancias, de aquí,que, atendiendo justamente ios servicios, algunos largos, y todos meritorios, de los actuales funcionarios que, teniendo h oy , aunque no todos ni Jos más, un carácter puramente administrativo, no disfrutan empero de sus ventajas, puesto que les está vedado el ejercicio de ja Abogacía, de íes de por medio de una disposición transitoria una situación apropiada á ta nueva organización. De aquí también que, existiendo aun, si bien no en el número que en otras épocas, cesantes en todas ó casi todas las categorías de Jas carreras judicial y fiscal, se fije su situación armonizando el debido respeto á sus derechos con ei propósito de reponer sólo en aquehoó A jos que deban .su, situación pasiva, üo á su incapacidad ó negligencia, sino á las vicisitudes políticas de nuestros tiempos.

Con estas bases así razonadas, y ellas por sí misma» suficientemente explícitas, el Gobierno de S. M. cree que' las Cortes tendrán los elementos necesarios para juzgar con su alta sabiduría, no sólo sobre el alcance, sino que también sobre los términos detallados y concretos de la ley que se pretende para organizar los Tribunales. Ofrecerla completa fácil hubiera sido al Gobierno; pero imposible seria á  las Cortes discutirla cumplidamente. E l Ministro que suscribe, pues, siguiendo repetidas prácticas y presentando unas bases que permiten sea conocida, discutida y mejorada la reforma que intenta, sin perjuicio de su un idad de pensamiento, autorizado por S. M., y de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene el honor de someter á la deliberación de las Cortes el adjunto
PROYECTO DE LEY

DE BASES PARA LA DE ORGANIZACION DE LOS TRIBUNALES.
Artículo 1.º Se autoriza a l Gobierno de S. M. para ques redaéte y publique una ley orgánica de -.Tribunales, te- * niendo presente la del Poder judicial y demás disporiciunesí que rigen en la materia con arreglo á las bases siguientes:’* Primera. Eliminar de la vigente ley las disposiciones sobre competencias, recusaciones y demás que se refieran ai procedimiento civil y criminal; pero conservando las que hacen relación á las atribuciones de los Juzgados y Tribunales, incluidas hoy respecto á la materia penal en la Compilación general de las disposiciones vigentes sobre el Enjuiciamiento criminal.Segunda. Establecer que el ingreso en las carreras judicial y fiscal será por medio de oposición á la plaza de Promotor fiscal de entrada, y terminará para ambas en la de Presidente y Fiscal de la Audiencia de Madrid, d terminando una perfecta asimilación entre los cargos de Jas dos para que, ya en cuanto á las traslaciones, ya en cuanto á los ascensos, los funcionarios de ambas puedan pasar ó ascender dé una á  otra según convenga á las necesidades de la administración de justicia.Tercera. Sujetar la asimilación á que se refiere la base anterior á las reglas siguientes:1.a Quedos cargos asimilados de ambas carreras tengan igual sueldo, para lo que se elevará el que hoy lo tenga, menor haste la cifra del que lo tenga mayor.Que la asimilación sea la de:Promotor fiscal de ascenso, con Juez de entrada.Promotor fiscal de término,, con Juez de ascenso*Ahogado fiscal de Audiencia de fuera de Madrid y Promotor fiscal de Madrid, con Juez de término.Teniente^ fiscal de Audiencia de fuera de Madrid y Abogado fiscal de la de.Madrid, con Magistrado de Audienci^í 

de* fuera de Madrid.* Fiscal de Audiencia de fuera de Madrid, Teniente fi$¿t$¿ di la de Madrid y Abogado fiscal del Tribunal Supremo^ 
con Presidente de Sala de Attdiencia de fuera de MadriiáA ó Magistrado de la de Madrid.Fiscal de la Audiencia de Madrid y Teniente fiscal; d ^  ' Tribunal Supremo, con Presidente de Sala déla Audiencia 
de Madrid.Cuarta. Establecer que el Tribunal Supremo consiit a- ye una jerarquía aparte, á la que sólo podrá llégarse co mo premio á los servicios extraordinarios prestados en las carreras judicial ó fiscal*ó profesionales en el foro ó en la enseñánza de derecho; y fijar, por consecuencia de; esto, las categorías entre las que deban nombrarse los Magistrados de dicho Tribunal, así como la forma en qW  sehatt de haber los nombramientos entre las mismas, ad optando al efecto las siguientes regias:1.a De cada cuatro4 vacantes, tres se proveerá n en P residente de la Audiencia de Madrid que lleve un año en e\ ejercicio de su cargo, ó en Presidentes de Audiencia dé? fuera de Madrid, Presidentes de Sala ó Fiscal de la <fé Madrid, ó Teniente fiscal del Tribunal Suprenuo, que cuen.- ten dos años en el ejercicio del cargo, ó en Presidentes ¿ie Sala ó Fiscales de Audiencia de fuera de Madrid,‘ó Ma^ís- trados de la de Madrid, que hayan desempeñado cu atro
* años éhcargo.7 a ^ D e  cada cuatro vacantes, una se proveerá en. Abo

gados que hayan ejercido 15 años en Madrid ó en capital de Audiencia da fuera de Madrid, pagando a,1 menos en los 10 últimos la primera cuota de contribución industrial, y en Catedráticos de término de la Faculta d de Derecho que durante años en Madrid y 16 en provincias hayan enseñado en las Universidades, del Estado, y ejercido la Abogacía durante el mismo tiempo.3.a Todos los años la Sala de gobierno del Tribunal Supremo, durante el primer trimestre del año judicial, en vista del juicio que haya podido formar acérca de los méritos de los funcionarios * comprendidos en las categorías enumeradas en la regla 1.a de esta base, elevará ai Ministro de Gracia y Justicia una lista razonada de los qué orea que los reúnen extraordinarios para ser nombrados Magistrados de dicho Tribunal*
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La S ala de gobierno, para formar esta lista, tomará en l 

cuenta las sentencias y votos reservados que las Salas de j justicia h^yan tenido ocasión de estud iar; los discursos y 
Memori;a¡s laidas por los Presidentes y fiscales en las aper
turas de los Tribunales; las obras de Derecho publicadas, y 
'en general todo dato que conduzca á aquilatar la aprecia
ción que haga.

4.a El Fiscal del Tribunal Supremo, oyendo para ello 
en cuanto A los Fiscales de las Audiencias é. los demas funcionarios de). Ministerio fiscal de dicho Tribunal, elevara al 
Ministro do Gracia y Justicia en el. mismo plazo una lista 
igual respecto á los funcionarios del Ministerio fiscal com
prendidos en dicha regla. , . ,5 a El Ministerio de Gracia y Justicia formara igual
mente una lista de cuantos funcionarios de las categorías 
enumeradas en la regla 1.a crea reúnen méritos extraordi
narios para ser nombrados Magistrados del expresado Tri
bunal, teniendo en cuenta, no sóío el exámen detenido de 
los expedientes personales, sino también los méritos que resulten d el mejor desempeño de comisiones especiales, o 
del reconocido que tengan las obras ó estudios de Derecho que hayan publicado, y cuantos datos adquiera por virtud 
de la a jta  inspección que ejerce sobre el personal l g  la 
adm inistración de justicia. n _6.a El Colegio de Abogados de Madrid y ios ue las demás cauri al es de Audiencia, así como los Claustros univer
sitarios, formarán también y elevarán, dentro del plazo 
fijado en la anterior regla 3.a, al Ministerio de Gracia y 
Jr isticia una lista razonada de los individuos de su seno reuniendo las condiciones legales, crean más merece~ 
'dores por su s méritos extraordinarios, de ser nombrados 
Magistrados de dicho Tribunal7> El Ministro de Gracia y Justicia, para proveer las 
plazas de Magistrados del Tribunal Supremo que por tur- gao correspondan á los funcionarios comprendidos en las 
diversas categorías enumeradas en la citada regla 1.a, ten
drá precisamente que hacerlo en alguno de los que lo estén en las listas á que se refieren las reglas anteriores, 
acompañando al Real decreto del nombramiento el extrac
to de las hojas de servicios.En el caso de que d  nombrado se halle comprendido 
en la lista formada por el Ministerio de Gracia y Justicia, 
deberá estarlo con un año al ménos de antelación.Quinta. Reformar de la manera más conveniente, para 
que á la vez que la antigüedad no quede desatendida los 
méritos obtengan su merecida recompensa, las reglas vi
gentes para la provisión de las plazas de Magistrados y 
Presidentes de'Sala de las Audiencias de Madrid y de fue* ra  de Madrid, dando un turno en las plazas de Magistra
dos, y en relación con lo que se establece en la regía de 
la base anterior, á los Abogados que hayan ejercido en 
Madrid ó en capital de Audiencia de fuera de Madrid .y a 
los Catedráticos de la Facultad de Derecho. .Sexta» Sentar las reglas según las cuales han dé ser 
nombrados y ascendidos los Jueces de primera instancia, partiendo del principio de que, para ingresar en la carrera judicial, será necesario haber servido dos años por lo mé
nos el cargo de Promotor fiscal de entrada, y que para ascender en la misma habrá deservirse igual tiempo en cada grado, ó su asimilado; y ordenar que las Salas de gobierno 
de las Audiencias, en el plazo fijado en la regla 3.a de la 
base 4.a, y atemperándose á lo que sea aplicable de lo prescrito en la misma* eleven al Ministerio de Gracia y Justicia 
una lista de los Jueces de primera instancia que en sus res
pectivos distritos conceptúen dignos de ser ascendidos, 
dato que se hará constar en su expediente personal, y servirá de mérito para el ascenso.

Sétima. Fijar un turno en la provisión de los cargos de 
las carreras judicial y fiscal parada reposición de los ce
santes que, dentro del plazo que se determiné, pidan en so
licitud dirigida á S. M. el Rey su vuelta al servicio activo, 
y previo el exámen de sus expedientes personales por una comisión compuesta de un funcionario de la carrera judicial, otro de la fiscal, otro del Ministerio de Gracia y Jus
ticia y dos Abogados del Colegio de Madrid, nombrados por el Ministro de Gracia y Justicia.

Octava. Reconocer á los actuales Magistrados y Jueces la inamovilidad que les otorga el art. 80 de la Constitución; 
pero regulándola por medio de las disposiciones convenientes á fin de que, si  ̂ bien no puedan ser destituidos,, suspensos, trasladados ni j ubUadosbrn'o en los casos y con 
las condiciones que la ley determine, no continúen al am
paro de ella los que no merezcan disfrutarla; Organizando 
al efecto, con las debidas garantías de acierto, la inspección constante y eficaz de todo el servicio judicial.

Novena. Fijar preceptos terminantes para que se exija 
la responsabilidad judicial cuando corresponda hacerlo de 
oficio, bien en virtud de providencia de Tribunal competente, bien á instancia del Ministerio fiscal; y para que, 
este, en  ̂ consecuencia del deber que tiene dé procurar el 
descubrimiento y el castigo de los delitos, la promueva I siempre que proceda.

Décima. Establecer que la responsabilidad en que in curran los Magistrados del Tribunal Supremo por los actos 
jadióla]es en que hayan tenido intervención les será exigid a  ante el Senado, Constituido en Tribunal de justicia.

'Undécima. Suprimir en las earreras judicial y fiscal la 
caü&ade incompatibilidad referente allugar del naciihiento, cuando este haya sido accidenta!, y en las de traslación necesario respecto á Ja primera la de llevar ocho años de re
sidencia en una misma población ejerciendo el cargo; esta
bleciendo al propio tiempo que será causa de incompati
bilidad para ser nombrado Juez de primera' instancia ha
ber ejercido las funciones fiscales en el mismo partido en los dos últimos añfts. ^

Duodécima. Ordenar que, á la vez que en el Tribunal 
Supremo, tenga lugar en todas las Audiencias del fteihp, 
menos en la de Madrid* la solemnidad de la apertura de los 
Tribunales, ásí como que en ella deberá el Fiscal leer una 
Memoria doctrinal y estadística, referente á la justicia en 
^ ^ r im in a l, después de la cual, en el Tribunal Supremo él dte Qíhciá y íuáticia, ó en, su defecto ^  
del m is i^ íy  laS Audiencias él presidente rtópacttvo,

leerán un discurso inaugural, al que acompañarán un cua
dro sinóptico, en el Tribunal^ Supremo he los trabajos ejecutados durante el año judicial an.teri<> p0r todos los Juz
gados y Tribunales del Reino, y en ^as Audiencias por las 
mismas y los Juzgados de sus distritos respectivos. Termi
nada su lectura, el Presidente declarará en nombre de S. M. el Rey abierto el nuevo año judicial.

Décimatercera. Incluir entre los deberes de los Presidentes de las Audiencias el de presidir, á lo ménos una 
vez en la semana, cada una de las Shas de justicia.Décimacnarta. D istribuir, según las necesidades del 
servicio, entre las diferentes Audiencias del Reino el n ú 
mero de Magistrados y Presidentes de Sala que tengan 
asignación señalada en el presupuesto.Décimaquinta. Convertir los Juzgados municipales en 
Juzgados de sección, compuestos en las localidades que 
convenga de dos ó más de aquellos, para lo que se hará separadamente la demarcación necesaria; cuyos Juzgados 
serán desempeñados por Jueces de nombramiento Real en 
las capitales de partido judicial, á ser posible Letrados, * pero siempre propietarios, á propuesta en terna cada trienio 
de los Presidentes de las Audiencias y prévios los informes que el Gobierno estime oportunos.

Décimasexta. Organizar el Ministerio fiscal, teniendo presentes las siguientes reglas:
1.a Dar al Fiscal del Tribunal Supremo, así como á los 

de las Audiencias, en la apertura de los Tribunales, plenos, Salas de gobierno y en cualquier otro acto oficial ó público, 
el primer puesto después del Presidente y ántes que el de 
Sala más antiguo, y una gratificación al primero de 10.000 pesetas y á ios segundos de i . 300.

2.a Determinar una amplia série de categorías para el 
nombramiento de Fiscal deí Tribunal Supremo.

3.a Establecer una verdadera progresión en las catego
rías, así como los preceptos necesarios, ya para el ascenso 
dentro de estas, ya para el pase ó ascenso de los funciona
rios del mismo á la carrera judicial.

4.a Ordenar que el Ministerio fiscal tenga voz y voto 
en las Salas de gobierno, cualquiera que sea la categoría del funcionario que lo represente.

5.a Reservar un turno en la provisión de las plazas de 
Abogados fiscales de la Audiencia de Madrid y del Tribu-i nal Supremo para los Abogados que hayan ejercido en Ma
drid ó en capital de Audiencia de fuera de Madrid el nú
mero de años, y paguen la cuota de contribución que de
termine la ley en relación con lo que se exija para ser 
nombrado Magistrado; y otro turno en la provisión de las 
plazas de Abogados fiscales de Audiencia de fuera de Ma
drid para los Abogados que hayan ejercido en capital de 
partido dé término un número de años, y pagado una cuota 
de contribución que tenga relación con lo que se establezca 
para los demás casos á que se refiere esta regla.Será mérito especial para la provisión de estos cargos 
en los turnos mencionados el haber sido Juez de oposicio
nes para el ingreso en las carreras que exijan la cualidad 
de Letrados.

6.a Establecer los preceptos convenientes respecto á su ^amovilidad y responsabilidad; y en cuanto á sus atribu- •• eiopeg, ampliarlas á que tenga intervención, en Representación de la ley é interés dé la jurisprudencia, en los recursos de casación civil. :
7.a Ordenar que los Fiscales de las Audiencias deban 

despachar por sí mismos todas las causas que se vean en Ja capital deL distrito en que se pida la imposición d é la  
pena de muerte, así como todas aquellas que en algún mo
do llamen poderosamente la atención pública, ó aquellos 
negocios civiles en que por estar interesada la Hacienda 
corresponda ser parte en ellos al Ministério fiscal, y sean de gravedad y trascendencia.

8.a Disponer que los Fiscales de las Audiencias, en el 
primer trimestre de cada año judicial, eleven al Ministerio 
de Gracia y Justicia una lista de los funcionarios del Mi
nisterio fiscal de sus respectivos distritos que reputen dig
nos de ser ascendidos, dato que se hará constar en su ex
pediente personal y servirá de mérito para el ascenso.Decimasétirna. Declarar que los destinos de planta del 
Ministerio de Gracia y Justicia, á excepción del cargo de 
Subsecretario, serán desempeñados por funcionarios de las 
carrera judicial ó fiscal, los que podrán obtener un ascen
so cuando para ello haya pasado el término que fije la ley 
orgánica de Tribunales, no podiendo ser promovidos á una 
nueva categoría sin haber vuelto ántes al servicio en aque
llas carreras.

Décimoctava. Fijar por medio de disposiciones tra n sitorias:
1.° Que en tanto no se lleve á cabo la demarcación á 

que se refiere la base décimaquinta, seguirá habiendo un Juez municipal en cada Ayuntamiento, nombrado con 
arreglo á las disposiciones que hoy rigen esta materia.

> &.° Que los actuales funcionarios del Ministerio de Gra
cia y Justicia que lleven dos años en los destinos que desempeñen cuando se publique la ley á que se refieren estas 
bases, obtendrán las asimilaciones de sus cargos con las 
carreras judicial ó fiscal, tomando por tipo el sueldo que disfruten.

Si no llevaren dos años, la asimilación se hará por el destino anterior. -
3.° Que los Tribunales colegiados que ia ley establezca p?.ra conocer en juicio oral y público é instancia única d8 

los delitos que merezcan pena correccional serán compete n te  también, cuando las circunstancias de la localidad 
lo permitan, para conocer en la segunda instancia de las 
apelaciones interpuestas en los juicios verbales y en los de 
desahucio, que hoy atribuye ia ley al Juez único de p rimera instancia.

Déciinanovena. Introducir en las disposiciones vigentes todas las demás modificaciones que la ciencia y la ex
periencia hayan aconsejado cómohportunas. i Art. El Gobierno dará cuenta á las Cortes del usó 1 que hiciere de esta autorización.

I  MadridÍ7;de Mayo de 4880.=: El Ministro de Gracia y i  Justicia* _  •*

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL DECRETO.
v engo en nombrar al Brigadier D. Juan del Rio y San 

chez Anaya Consejero del Supremo de Guerra y Marina  ̂
para cubrir la plaza de planta que existe vacante en dicho 
alto Cuerpo, como comprendido en el Real decreto de 17 
del mes actual.

Dado en Palacio á veinte de Mayo de mil ochocientos 
ochenta.

ALFONSO.,
El Ministro de la Guerra, 

t f o s é  I g n a c i o  « le  I S e l i a v a r r í a .

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha enterado de 

la comunicación que V. E. dirigió á este Ministerio con 
fecha 1.º de Abril último, en la que al contestar á la Real 
orden de 13 de Enero anterior informando acerca del es
tado en que se encuentran los ajustes de raciones de pan y 
pienso de todas las armas é institutos del Ejército, hace 
presente, entre otras cosas, que una de las razones que di
ficultan y entorpecen la definitiva terminación de estos 
ajustes, y consiguientemente paralizan la marcha toda de 
la contabilidad del ramo de Guerra, es la frecuencia con 
que se otorga á los Ayuntamientos la dispensa de extralim i- 
tacion de plazo para presentar á liquidación los compro
bantes de los suministros que verifican, pues cada vez que 
esto ocurre se producen nuevos cargos contra los cuerpos 
y clases del Ejército, que necesariamente alteran las opera
ciones de liquidación ya terminadas: en su vista, S. M. ha 
tenido á bien resolver se haga saber á todos los Ayunta
mientos que por la presente resolución se les señala un 
plazo de tres meses, contados desde la fecha en que se pu
blique en la G a c e t a , para que puedan acudir en petición 
de dispensa de plazo para presentar á liquidación los com
probantes de suministros atrasados y de legítimo abono 
que hasta ahora hayan realizado á fin de resolver en cada 
caso Jo que en justicia proceda; y que trascurrido dicho 
término, no será atendida reclamación alguna de esta cla
se, puesto que el plazo fijado en la instrucción vigente de 
suministro de pueblos, dentro del cual deben presentar 
aquellas corporaciones las cuentas respectivas, es muy su
ficiente para que puedan llenarse todos los requisitos que 
están prevenidos.

Asimismo ha tenido á bien disponer S. M. se interese 
del Ministerio de la Gobernación que por su parte coad
yuve al mejor cumplimiento de esta disposición, hacién
dola conocer á Jos Municipios por medio de los Boletines 
oficiales de las provincias.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 18 de Mayo de 1880.

ECHAVARRÍA.
Sr. Director general do Administración militar.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REAL ORDEN.

Dada cuenta á S. M. de las instancias elevadas á 
este Ministerio por la Asociación de navieros y consig
natarios de Barcelona manifestando los perjuicios que 
se ocasionan al comercio en la práctica de algunos ac
tos de la Administración sanitaria, correspondientes á la 
visita de buques, á. las cuarentenas y al servicio de patentes, 
en cuyos actos el distinto criterio de los funcionarios del 
ramo viene á suplir los vacíos que se notan en la legis
lación:

Examinados los razonamientos que en apoyo de la pe
tición exponen los recurrentes:

Vista la legislación sobre las materias de que se trata, 
y oido el Real Consejo de Sanidad;

, S. M. el R ey (Q. D. G.) se ha servido aprobar las s i
guientes reglas, por las que, tomando en consideración las 
mencionadas solicitudes, se procura favorecer los intereses 
de la marina mercante en cuanto es compatible con los de 
la  salud pública:

Primera . 1.° La visita de naves de que tra ta  el capí
tulo 6.° de la ley de Sanidad se practicará en las proce
dentes del extranjero y posesiones españolas de Ultramar, 
en la forma indicada en las reglas 1.a y &.a de la Real 
orden de S de Junio de 187&, por riguroso orden de en
trada inmediatamente del arribo.

En todo caso y sin excusa alguna concurrirán el Di
rector, Médico segundo ó Facultativo que reglam entaria
mente le represente, acompañado del Secretario, y á falta . 
de este del Auxiliar, ó del Celador si en el puerto no existe 
fel destino de Auxiliar, y del Intérprete si el buque fuera- 
^xtpanjerov ;  , • . _ '
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2.® Si los funcionarios encargados de practicar la v i
sita demorasen su presentación al costado del buque más 
de 20 minutos después de haber fondeado, no hallándose 
ocupados dichos funcionarios en el reconocimiento de otra 
embarcación, incurrirá el Médico de visita en la multa 
de 25 pesetas.

Si el Médico á quien corresponda la visita se hallare 
imposibilitado de verificarla en el acto, la practicará otro 
FacultaUvo retribuido de la Dirección, y á falta de este el 
honorario ú otro particular, instruyéndose expediente para 
el pago de la rem uneración que corresponda ai respecto del 
haber diario que tenga señalado la plaza de Director de la 
dependencia. En dicho expediente se justificará la imposi
bilidad del Médico de visita que precise los servicios del 
honorario, ó del particular á falta de aquel.

A su vez el Secretario ó el Auxiliar y e! Intérprete que 
sin causa justificada faltaren á la visita serán por dispo
sición del Director multados en 20 pesetas, el que lo pon
drá sin dilación ea conocimiento de la Dirección general 
y del Gobierno de la provincia.

Si la causR fuera anteriormente conocida por el Direc
tor, nombrará otro empleado para ocupar el lugar del que 
prodúzcala falta.

3.® La denuncia de demora en la visita se acreditará 
ante el Gobernador de la provincia, ó ante el Alcalde si el 
puerto no estuviera enclavado en la capital, por declara
ción jurada y firmada de testigos, en documento que se 
unirá al expediente del buque, oyéndose al Jefe de la visita.

El hecho podrá ser denunciado por el Capitán, ó por 
cualquier individuo de á bordo.

4.° Todos los buques izarán bandera amarilla á su en
trada en el puerto en señal de incomunicación hasta que 
reciban orden de libre plática.

Los Celadores cuidarán de que esta incomunicación sea 
absoluta, dando parte al Director de Sanidad de cualquiera 
falta que se cometa para la aplicación délas medidas opor
tunas, así en orden de precaución para la salud ó cuaren- 
tenario, como en la imposición de las multas correspon
dientes en castigo de las faltas.

5.° Los buques de cabotaje á que se refiere el art. 24 de 
la ley que lleguen á los puertos de la Península é Islas Ba
leares, y no tengan accidente en la salud, quedan exentos, 
hasta que otra cosa se disponga, de- la visita á bordo de la 
Sanidad, y tomaran plática en la forma siguienter el Qa- 
p ikn , patrón ó segundo se trasladará en el bote de la em
barcación, que llevará bandera amarilla, al punto del puerto 
más próximo á la oficina do Sanidad, en la que presentará 
los papeles correspondientes, y si procede se le dará la cor
respondiente plática; am ando en caso afirmativo la ban
dera amarilla del bote, y quedando el barco en comunica
ción desde ese momento.

Cuando algún buque de cabotaje llegue con accidente 
á bordo, se situará en el espacio señalado para la cuaren
tena de observación, y esperará la visita facultativa, que 
en el acto se practicará al costado del buque en la forma 
que previene el caso 1.° de esta regla, para los efectos de 
lo dispuesto en la resolución primera de la Real orden de 4 
de Octubre de 1872 sobre fallecimientos en la travesía de 
buques.

El punto para la plática de buques estará señalado con 
banderas amarillas por la parte de tierra, y con boyas por 
la del mar, para la consiguiente incomunicación.

En dicho punto, y en las horas de entrada de buques, 
un Celador vigilará y cuidará de la incomunicación.

6.® El Secretario ó el Auxiliar, ó el Celador á falta de 
este, que no se halle en el sitio determinado en el caso 5.® 
á la llegada del bote, será castigado con multa de 20 pese
tas, y el hecho podrá igualmente denunciarse y probarse 
en los términos expuestos en el caso 3.°

7.° Las embarcaciones del puerto que rozaren con el 
bote que vaya á recibir plática* quedarán incomunicadas y 
sometidas al régimen que se imponga al buque de que se 
trate, é incurrirán los dueños de las mismas en todo caso, 
si no se prueba que el roce ha sido inevitable, en la multa 
de 50 pesetas, que se irá duplicando en los casos dé rein
cidencia.

Del mismo modo quedará incomunicado ó incurso en 
m ulta de 50 pesetas todo el que se ponga en contacto con 
el mencionado bote y con las naves no admitidas á libre 
plática.

8.® Con objeto de tomar con la mayor exactitud todos 
los antecedentes de la nave desde la primitiva proceden
cia,* para la más exacta aplicación del régimen sanitario 
correspondiente en todos los actos de visita (rfegla 1.*, ca
sos i.® y 5.®), los Directores ó Médicos encargados de prac
ticarla exigirán la patente, libro de cargamentos, diario 
de navegación, libro de cuenta y razón y cuaderno¿de b i
tácora.

Si alguna embarcación careciera de uno ó más de los 
libros citados, los funcionarios encargados de la visita pro
curarán deducir por otros medios los datos necesarios al 
caso; y si tde ningún modo fuera posible conocer los ante
cedentes exigidos y se tuviera alguna sospecha de peligro#

será incomunicada la nave, dando parte al Gobernador, ó 
Alcalde en su caso, para resolver lo que proceda en la mis
ma forma dispuesta en la regla 2.a de esta Real orden.

Segunda. 1.° En los casos en que por malas condicio
nes higiénicas ó por sospechas en la salud de á bordo haya 
que imponer cuarentena á la nave, el Médico de visita 
acordará la incomunicación de aquella, dando inmediata
mente parte al Gobernador ó Alcalde respectivo para que, 
á semejanza de lo dispuesto en la Real orden de 4 de Oc
tubre de 1872 sobre fallecimientos en la travesía de bu
ques, la Junta provincial, ó municipal de Sanidad en su 
caso, nombre de su seno una comisión médica, y en unión 
del Director y Médico de visita, si no la hubiere practi
cado aquel, reconozcan el buque y acuerden el régimen 
que proceda.

2.° Guando un buque procedente de puerto declarado 
sucio llegue en buenas condiciones higiénicas, sin accidente 
sospechoso en la salud y con patente limpia, visada por el 
Cónsul español del puerto indicado, será desde luego ad
mitido á libre plática, dando inmediatamente parte del he
cho el Director del puerto al Gobernador de la provincia, 
y esta Autoridad á la Dirección general del ramo para re
solver lo procedente sobre el alzamiento oficial de la cua
rentena señalada ai punto de que se trate.

3.® Todo buque procedente de puerto recientemente de
clarado limpio, que llegue en iguales circunstancias que las 
que en el caso anterior se citan, será también desde luego 
admitido á libre plática, sin tener en cuenta el tiempo de 
cuarentena á que se refiere el art. 40 reformado de la ley, 
puesto que durante este tiempo los Cónsules españoles con
tinuarán visando las patentes con carácter de súcias para 
conciliar el precepto legal con la conveniencia de ia ma
rina.

En el caso en que la patente no sea visada por Cónsul 
español, el plazo de continuación de cuarentena á que se 
refiére dicho art. 40 seguirá observándose, á partir de la 
fecha desde la cual deban considerarse oficialmente lim
pias las procedencias.

4.° En todo caso, cuando un buque sea despedido para 
sufrir cuarentena de rigor ó de observación, el Director 
del puerto lo ordenará en comunicación escrita, expresan
do los fundamentos del acuerdo y citando los textos lega
les en que se apoye.

5.® El Médico de visitá que ordené un régimen cuaren- 
tenario improcedente por error ó infracción legal será 
responsable, según la jurisprudencia sentada por el Conse
jo de Estado, de los daños, y perjuicios que ocasioné al 
buque.

6.® El acuerdo ó acuerdos que se adopten por las Di
recciones de Sanidad de los puertos y lazaretos súcios so-

j bre el régimen sanitario que corresponda á la embarca
ción se consignará en el expediente de la misma, en la 
forma que se determina en el modelo núm. 8 á que se re
fiere la orden de la Dirección general del ramo de 28 de 
Abril dé 1867, por lo qué respecta á  las Direcciones de los 
puertos; y en cuanto á los lazaretos súcios, con sujeción al 
modelo 9, aprobado por orden de 22 de Mayo del mismo 
año de 1867. En dichos acuerdos se citarán coíi toda cla
ridad y exactitud los fundamentos legales en que se apoye 
la resolución.

Tercera. 1.® Los buques que carezcan de patente y no 
justifiquen en el mismo acto de la visita su falta de una 
manera satisíisfactoria, habiendo temor de procedencia sú^ 
cia ó sospechosa, por no adquirirse certeza en contrario, 
serán despedidos para lazareto súcio, según se dispone en 
la resolución 2.a de la Real orden de 24 de Agosto de 1867.

2.° Si constare al Director que la primitiva procedencia 
y puntos de escala estaban limpios á la salida del buque, 
no resultan individuos de más ni de ménos á bordo, las 
condiciones higiénicas son buenas y no ha habido acci 
dente en la salud; consistiendo la falta en descuido ú otra 
causa imputable al Capitán, incurrirá eñ multa de 200r 
á 600 pesetas; pero la embarcación será admitida á libre 
plática.

3.® Si reuniendo el buque las circunstancias dichas en 
el caso anterior el Capitán asegurase que la falta de pa
tente reconoce causas ajenas á su voluntad, aunque no lo 
pruebe en el acto de la visita, el buque será igualmente 
admitido á libre plática, y el Capitán ó casa consignataria 
probarán la inculpabilidad de la falta con documentos irre
cusables, garantizando el resultado con una fianza de 200 
á 600 pesetas.

4.® La justificación de que se trata se hará, según queda 
dicho en el caso 1.® de esta regla, en el acto de la visita, 
ante el Director y una comisión de la Junta provincial de 
Sanidad, ó municipal en su caso, cuyos individuos apre
ciarán la entidad de la fianza en el caso de constituirse.
; 5.® Todas estas circunstancias se consignarán en el ex
pediente del buque con toda claridad, y con las firmas de 
todos los que en él intervengan.

6.® Las fianzas se constituirán en metálico en la Caja 
de: Depósitos de la provincia por conducto de las<Adminis
traciones de Aduanafî cuy^idependencias, después d$rh*~

cer la entrega á las referidas Cajas, pondrán á disposición 
de los interesados el documento de depósito que estas le 
remitan. Por el mismo procedimiento serán devueltas las 
fianzas á los interesados, previo aviso de la Dirección de 
Sanidad, de acuerdo con la comisión de la Junta respectiva 
del ramo; devolución que tendrá lugar una vez compro
bado el hecho.

7.® Si lo manifestado en la visita resultare falso, se 
considerará perdida la fianza; quedando á beneficio de la 
Hacienda, como ingreso en concepto de multa, sin perjui
cio de la acción criminal que con arreglo al Código cor
responda.

8.® Si en el puerto de salida del buque no hubiera pa
tentes, ó no fuese costumbre darlas, los Capitanes ó patro
nes deberán pedir á la Autoridad local un testimonio ó cer
tificado para justificar la falta de dicho documento, habili
tándose no obstante de patente en el primer puerto donde 
toque la embarcación.

9.° Toda patente será visada por el Cónsul español de 
la primitiva procedencia, y por los de los puntos de la tra 
vesía: si no le hubiere, por el de una nación amiga; y si ni 
uno ni otro existieren, el Capitán ó patrón solicitará de la 
Autoridad local un testimonio ó certificado que comprue
be el hecho.

Del mismo documento se proveerán los Capitanes é pa
trones en los puertos de la travesía cuándo no existan 
Cónsules que visen las patentes.

10. Si el buque llega sin el viso consular, ó sin alguno 
de los testimonios indicados, y hubiera temor de que v i
niese de algún puerto súcio ó sospechoso por no compro
barse lo contrario, será despedido para lazareto súcio, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 18 de la ley de Sanidad.

11. Si de una manera indudable constara al Médico de 
visita que todas las procedencias del buque eran limpias* 
no resultasen á bordo individuos de más ó de ménos, las 
condiciones higiénicas fueran satisfactorias y no hubiese 
ocurrido accidente en la salud durante la travesía, consis
tiendo la falta de viso consular ó de los referidos testimo
nios en descuido ú otra causa imputable al Capitán, el b u 
que se admitirá á libre plática, y el Capitán será castigado 
con la misma multa que por la falta de p atente.

12. Lo dispuesto en los casos 3.® ai 7.® inclusive de está 
regla, relativos á la falta de patentes, serán aplicables de 
igual modo á los casos análogos por falta de viso consular.

13. Cuando arribe un buque destinado á puerto extran
jero sin viso consular en la patente, si esta es limpia, reúne 
la émbarcácion buenas condiciones higiénicás y no ha ocur
rido accidente en la salud de á bordo, se le dará libre plá
tica.

14. Las multas serán satisfechas en papel de pagos a l 
Estado, en el modo y forma prevenidos en los artículos 58 
y 59 del Real decreto de 12 de Setiembre de 1861, reforma
do por orden del Ministerio de Hacienda de 31 de Diciem
bre de 1869.

De Real orden lo digo á Y. S. para su más exacto cum 
plimiento, debiendo publicar esta disposición en el Boletín 
oficial. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 17 dé 
Mayo de 1880.

ROMERO Y  ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la provincia marítima de.*.*.

ADMINISTRACION CENTRAL

 MINISTERIO DE HACIENDA.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a .
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma se entreguen el dia 22 del actual, de doce á dos 
de la tarde, los valores de la Deuda pública que á continuación 
se expresan:

Procedentes de canje.
Renta perpétua al 3 por 100 interior, emisión de 1880, fac

turas números5:401 al 5.650,. y  las comprendidas en los nú
meros 1 al 5.400 que no su hayan recogido oportunamente.

Bonos del Tesoro, série primera, facturas números 945, 
1.067,1.108,1.117, 1.209,1.329,1.386,1.341,1.371,1.383 y 1.391.

Idem id.* idem segunda, facturas números 131 y 142.

Procedentes de conversión.

DEUDA AMORTIZABLE AL 2 POR 100 INTERIOR.

De décimos del empréstito de 175 millones de pesetas, fac
turas números 11.254, l í . 275,11.283 y 11.287.

De resguardos de recibos de dicho em préstito, facturas de
ta lladas en la G a c e ta  de 5 del c o m e n te  mes„ cuyos va lores no  
se hayan recogido.

Madrid 20 de Mayo de 1880.:—El Secretario, Santiago Bar- 
llesteros.==V.® B .°=El Director general, Arenillas.

D ir e c c ió n  d e  la  Ca ja  g e n e r a l  d e  D e p ó s i t o s .
H abiéndose extraviado las carpetas núm eros 3¿788 y  4.687 

del señalam iento  d e f i n i e r a s  del segun do sem estre de 1872 y  
prim ero ds 1873, correspondientes á un  depósito de 6.000 pe
setas en renta  perpétua interior, y la s  núm eros 3.733 y 4.680* 
de igu a les sem estres, pertenecientes á otro de 5.000 pesetas  
en  Obligaciones d e  ferro-carriles, sé hace saber al público por 
m edio del presen te  anuncio que la s m encionadas carpetas -¡ 

quedan declaradas n u la s y  fnura de circulación* y  que s i  par  
sado e l plazo de 15 d ias desde la  pu b licación  del m ism o no se  
presentase reclam ación  algun a, se procederá á  lo  que eorresr 
ponda por e s ta  Caja g e n e ra l, según  su  r e g l a m e n t o  previene.

Madrid 12 doMayo de 1880,«E l Dftector gflúértl, Jrrie^; 
C*vegUnj¿
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MINISTERIO DE HACIENDA — D IRECCION  G E N E R A L  DE A D U A N A S .

SEGO CIADO DE ESTADÍSTICA COMERCIAL,

Bssúmen.de las cantidades y valores d e los principales artículos exportados por las Aduanas de la Península é islas Baleares durante el mes de Marzo del ario 
de 1880, comparado con igual mes del de 1819, y el de las que lo fueron en los dos primeros meses de dichos años.

ES IOS SOS PRIMEROS MESES ES LOS DOS PRIMEROS BESES EN EL MES DE ilARZO EN EL MES DE MARZO INFERENCIAS ESTRE «AMO DE 1879 Y 1880

ADTÍnTTTAC UNIDAD.

DEL AÑQ DE 1879. .BEL ASO IE i 8 80 DEL AÑO BE 1819. BEL A!Í0 DE 1880. hAs rk bl ubi ns Mia/.o db 1880. WBN03 EN BL MBS bR MARZODB 1880.

Cantidades.
j Valores. . 

Pesetas.
Cantidades.

Valores,
Pesetas.

Cantidades.
Valores.
Pesetas.

Cantidades.
Valores.
Pesetas.

Cantidades.
Valores.
Pesetas.

Cantidades.
Valores.

Pesetas.

rtmrmn ....... ......... ........... Tífilno-rínnri
c¡.866.378 8.849.734 8.445.517 1.800.965 993.933 894.539 1.493.835 1.344.452 499.902 449.913 9 9

Aguardiente 
Conservas al

Corcho.......

Litros .
TTilniOcrn.r

1.040.83» 614.897 636.085 408.794 283.020 161.620 266.749 16»2.672 1.052 16.271 9

i mentí cías » ........... n 381.388 648.776 416.845 831.690 160.335 320.670 241.532 483.064 81.197 162.394 V 9

(En tapones.................
j En planchas y tablas.. 
i No clasificado. . . . . . .
i En rama. a . . . . . . . . . .

Millares.
Kilógram.

B

84.159
«69.880

5.764.364

1.051.987
134.915

1.808.159

106.988
873.635
10.476

8.854.413

1.336 600 
136.818 

1.578 
1.947 0:1

90.088
823.655

3.204.293

1.126100
111.827

704.944 3,

73.814
227.180

2.760
081.818

922.675
113.585

214
; 678.000

3.525
2.760
>

1.758
214

9

16.274

122.475

203.4*5
9

9

26.944Esparto... . •í Obrado ...................... 75.981 18.994 134.011 33 303 672.749 168.187 91.536 «2.884 » a\ 571.213 145.303
* Anís.......................... 36.057 81.634 83.468 ■í-4.080 23.790 14.274 12.701 7.620 » y) 11.089 6.654

Especias... \ Azafrán.................... 10.714 535.700
9.555

185.508
455.743

9137 456.880 «193 109.650 6.172: 308.600 3.979 198.960 » 9 1

j Cominos.............
( Pimiento molido.. . . ,  
¡  Almendras... . . . . . . .

*
S

13.889
167.346
494.188

4 13.405 
149.879 
91 076

5.362 
111.960 
135.79« 
325.056 
50.265 

L031 668 
213.991
K3Í18S

11.0 io 
71.430 

232.249

4.406
53.572

145.99o

117.143
65.079
53.095

! 6.837 
' 48.809 

71.063

6.128
9
9

. S.451 
■
»

6.351
177.154

»

4.763
74.933

Frutas se
cas ...........

|Avellanas... . . * . , . . .  
ICacahuet... . . . . . . . . .
¡Pasas................... ..
1 No clasificadas....... ..
/  Limones................ '• • • .

»
9

9

S»

872.215 
«13.309 

2.713,420 
412.0* o 
86.118

883.388 
8 i.057 

1.893.393 
185.460 
15.500 

1.666.080 
4.447 

145.963 
1 103.639 

81.600 
195.381 
173.987 
> 1.698 

74.860 
139.747 

8.179.109
7 RR 9 ¿®

541.761
138.876

1.585.648
707,488
894.748

4

612142
864.649
347.700
158.645
60.924

367.285
100.566
248.390
47.636
10.966

326.703
17.950

1.287.766
149.988
367.515

i 196.022 
» 6 821 

837.048 
64.284 
66.152

»

940.066

306.591

»

693.668
•16.648
55.186

285.439
246.699

8.657
n

171.263
93.745

9

9 

.9
Frutas ver

d e s ...* ...

G a n a d os .«

) Naranjas.............. Millares.. 
Kilógram.

9

Unidades.

107.795 186.974 8.774.610
1.852

188.773
1.031

76.662 1.149.930 137.124 2.056.860 60.462 906.930 a 9

¡Uvas......... . . . . . . .
[ No clasificadas

14.888
303.118

9.976
4.436

848.378
8.818

935
165.236

5.703

280
82.618

381.498
” 919 
7.487

* 220 
832.344

9

1.784

J)

450.846

935
164.317

*

280
82.398

»

1 Alpiste......... 83.080 313.318 81.461
108.446
93.719

301.870
130.296
76.221

¡.846.118
.'i:!-! IA4

107.238 27.881 74.216 19.296 9 9 33.022 8.585
i Arroz............... . 434.181 841.813 59.335 26.700 173.372 78.918 116.037 52.218 9

Granos... . . / Aven 3 . . . . . .  B. . . . . . . 883.838 1.675.381 í 40.996 16.919 1.029.311 123.517 888.315 106.598 »
) Cebada............. 9.440 1.589.315 85.065 15.311 i 450.180 85.534 865.115 70.223
1 Centeno..................... 318.568 685.768

878.818
7.698.811

367.938

870.960 48.778 436.501 82.835 165.541] 34.163 » 9

* Trigo..........
Harina de trigo................. ... ..... ..
Jabón.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . v^. . . . .

9
9

517.586
6.««6.0«7

876.602

200.209
3.781.084

654.195

54.056
1.323.379

588.775

218.893
3.022.732

259.407

61.122
1.118.410

233.466

18.084j

* í

| 7.066 
»

758.352
394.788

204*369
355.309

Lana en rama.. . . . . ___ . . . . . . . . . 387.805 K23 957.0£4
189.056
348.370
178.839
86.564

514318

8.946.693

4.199.348

18.470.858
1.985.800

63.899.683
414.673:910

7.807.795
868954
159.753
93.639

143160
86.734.054

18.887
184.614.406

8.153.549
4.578.758

9. 0$9 497 260.951 503.583 696.085 1.213.279 435.134
23.100

102.333
17.390

709.696 9 9

Legumbres;
Algarrobas. . . . . . .  ..
Garbanzos.. . . . . . . . .
Habas. . . . . . . . . , . . .

9
9

15.040 
807.303 
38 910

3.008,
484.381

8.566
88.438

4.038.708

1,865.068

898.759

7.888.113
877910 

6,094.363 
1.858,911 

586.384 
470.467 
147.436 
75.878 
40.888!

JL9R ClfYlí

25.811 
205.42ü 
38.025 
9.297 

¡.828.716

1.824.286
0 10 0. / ,

8.900
141.307

1.100

580
84.784

242

26 000 
843.640 
18.490

5.200
146.184

4.068

4.620
61.400
3.836

9

9

9

9

9

9

Metales „ .  „ • .1

Habichuelas..............
f Azogue ó mercurio.. 
| Cobre en barras,plan-
1 chas, etc............
¡Hierros y las herra- 
f mientas..................

9
9

8

64.111
678.118

8,987.538

3.318.467

14.133.228 
«.798^500 

76.179.551 
185.291.176 

4.659.026 
347,260 
368.593 
44.199 

«01.100 
«1.300.363 

6.714 
53.067.989 
3.154.191 
1 91«.874

2

2

50.990
817.520

1.221.684

5.294.646

8126.277 
2.977.332 
18.394.007 
6.040.532 
3.043.281 

136.565 
183.876 
51.185 

172 515 
8.554.968 

586 
8.343 025 
2.283.517 
1.358.201

17.846
1.305.120

1.954,694

486.747

4.575.945
178.639

3:071.520
760.405
381.486
264.159
73.550
71.659
34.503

571.099
23.440

8.502.907
4.567.034
2.037.301

29.246
232.693

2.097.913

3.991.814

6.597.037
2.192.722

52.513.054
237.929.826

2.920.469
168.002
112,362
50.013

197.811
44.405.411

8.003
70.141.769
1.498.798
2.426.700

10.236
1.279.812

2.046.748

325.314

3.634.815
120.600

3.983,629
2.379.29^

437.042
267.721
44945
70019
39.562

828.108
535.380

21.042.532
2.987.496
3.640.051

15,173

876.229

9

»
»

92.054

9 ■

21.744
9

9

1.302.832

7.610
25.308

»

161.433

Minerales..,

P a p e l.......
Pastas para s
Regaliz....|
Sal común „.

tP lom o en barras, 
planchas* etcv* * ; . :

Calamina............. ...
iCobrizoLv..................
De hierro . . . . . .
Los demás*. . . . .
. o a . . . .  . . « . • i» . »-#;
¡opav... . .  • • •
En extracto y en pasta 
En ram a..*.,...........

' :» .
*
9

" 8
' : '
:,8’;

9- 

' 9

6145.201
109.219

3.832.390
4.146.739
1.245181

377147
63.901

131.095
28.638

ARO

í
1

2

%

9

Í4.Í2I.047
161.889.894

31.437
9

25.296
12.850.443

9

«867.109
1.618.893

55,556
3.56S
»

5.059
257.009

1.529.240
784.610

9

123.112

71.514
1.172
9

»

941.630
68.039

9

9
9

«8B.605
1.640
o

9

Seda en rama ..................................
(Común ó de pasto.... 

Vinos. •. „. J DeJerezysussimilares 
(G e n e ro s o ... . . . . . . . . .

9

9

Litros . ,  
»
9

•

4XO.UU I !
868,560:

16.580.396
6.308.388

'8.969.311

576.420
87.384.323
4.507.098
6.868128

7.417
41.798.744

1.068.499

511.940
12.539.625

1,602.750

9

789.719
9 ■

9

1.579*538
9

67,949.587 90.620.610 37:768.990 55.089.988 81.443.367 4.182.374 1

. aQH Ct an vi y /n ñeldC Ql*tir»n 1na 17.260.993 3 1uuerencidí u.e uuas en yohu ios  en lu a iz u  iit» x o o u , uuuijj(*iau*j trun a u i i /* cu ( u 
Diferencia de más en valoreé en los dos primeros meses de 1880, comparados con 1879, en. principales artículos............... 82.671.083 * 9

......... t

Los valores que arroja el precedente estado quedan sujetos á rectificación. *

Tinos exportados en el mes de Marzo de 1 8 8 0  á  los países que se citan.

A FRANGIA. A INGLATERRA. AL RESTO DE EUROPA
Y AFRICA..

A LA AMERICA ESPASOLA. A LA AMERICA EXTRANJERA. AL ASIA Y OCEÁNIÁ. TOTAL.

Litros.
Valor.
Pesetas.

Litros.: Valor. 
Pesetas,

Litros.
Valor,
Pesetas.

Litros.
Valor.
Pesetas.

Litros.
Valor.

Pesetas.
Litros.

Valor.
Pesetas.

Litros.
Valor.
Pesetas.

Vino común ó de pastó... . . . . . . . .
Idem de Jerez y sus similares;. . . . . .
Idem generoso................. ...

56.896 £69 
329.357 
458.870

17.095.881
658.714
688.305

1.130.319
444.373

1.491.036

339.096
888.646

8.836.554

4.751.437
586.458
71.925

1.125.431
1.052904

107.888

2.925.701
33.20
67.51Í

3 877,713 
5 66.446 
d 101.279

4.142,880
135.890
337.350

1.242.864
271.780
506.025

205155 
24.508 
1 »

61.547
49.016

70.141.769
1.493.798
8.486.700,:

ai.04fc.53S 
• «.987.496 

8.640.051

■ -  ; /• \ ;; \
B7.774.4J96 18.442.900 3.065,788 3.464,896 5.349.814 2.586.223 3 026.44Í3 1.045.428 4.616.180 8.020.669 889.663 1 110.563 74.06ÍÍ.867

.
*7.670.079

■ V ;■ / j
Aceite (oomun exportado en el mes de Marzo de 1 88  ) / m  las zonas que se cito ■

Cantidad. Valor.

Kilógramos. Pesetas.

T\Á i t fwn m A o M nr 322.320 290.088
' -i-.- ;

i
De Hueéca á Htielva.. . .  v 
' Por -los de jnáspurítoS.. . .

>.  • • • * . » * 155.962
11015.563

140.357
914.007

1 : - O '
. j .

1.493 835 1.344.452

Madrid 17 AI MkVn ¿a i Al 4 t í®

1 1 1 ¡

ís ¿ V 'Í T ‘ ■
. i ^ . ■ ■ :
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MINISTERIO DE ULTRAMAR.

BANGO ESPAÑOL DE

Situación en la tarde del sábado

ACTIVO.

L A HABANA.

17 de Abril de 188®.
ORO.

PESOS FUERTES.

4.498.368*86

BILLETES.

PESOS FUERTES.

5.605.791*80

ORO.

PESOS FUERTES.

777.974*57

BILLETES.

PESOS FUERTES.

4.480.173*81
»■ 844.546-87 1.500.888*78
i 4,884 583-89 • 3.788.600

*. ;1 

<
5.844.04833

r » « .  M

9.703,008*53
39.008

8.695.000
— ------- —------1—

9
5.844.048*33 9.748.010*53

1.8il.B98'68
467.484.47 1.440.367*98 ■

Otros eré di ion , ,  . , , * 93.643‘48 8.478.864*85
j B 4.060.99994

651*77 »
8.819.738-77

44900.076*90uta
40.468.378*86

»li.ttViOSiucfr U —'v'tó.Oj 
nioHü 'ioi i m «ivn i» 440.000 3i ---X- j  mvviucu i-*.................................................. ............... ................. .......................  : 70.096*69 43 940*34

80.690.886*44 68.484.551*74

PASIVO,,
8.000.000

íry. n  i \ <"■ >v’"*."' ‘ ................................ ^ . 470.567*30
5.0*7.339*81 7.997.997*69

Obliga' tiwíqbú l a  vista.
-m 31* ‘3a 468.344*65
Si .*60 43,890*65
*8.050 s*

5.*04961‘83 8.504.808*99
48.989.948*80 •

Si'üet m  «ú frldos.., . . . . . . ¡ 44.900.076 90

r•Empréstito de 85 millones.............................................................. .. 80.351*50 » i , 57.890,049*70

Ofcrr urig&donee. . . . . J i Corresponsales.......................................................................................
1 Contrato de contribuciones .................... . . . . . . . . . . o . ........................ . « . . .  »

43.486*05
464.397*78

Cuentas varias........................ . ...................... ......... ................................. ........ . , , .  5,039.064*53 B
5.449.416*03

9.044*70
804.883*83 

1.468.053 07
Tnt ____Pot* ^rihr.'íY9 1.668.1750*84 354.916*30t M I  v A T O v O  j JL U i  v v  KfX CAA *
Ga n&nci&s y pérdidas.. 848.448*38 59.535*85

80.690.886*44 68,481.551*74

Habana 47 de Abril de 1880.==E1 Contador, J. B. Carvalho.^V.* B.°—Por delegación del Gobernador, e l Director interino, José Ramón de Haro.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Direccion general de Correos y Telégrafos.
Condiciones bajo ías que se saca á pública subasta el servicio del 

correo de- ida y vuelta cuantas veces al dia sea necesario entre 
la Administración subalterna del ramo de Barbastro y la es
tación del ferro-carril del mismo punto.
1.a El contratista se obliga á conducir en carruaje cuantas 

veces diariamente sea necesario entre la Administración de 
Correes y la estación del ferro-carril de Barbastro toda la 
correspondencia pública y de oficio, sin excepción de ninguna 
clase, y á ios empleados del ramo que vayan encargados del 
servicio de cada expedición. <

8.a La distancia que comprende esta conducción debe ser 
recorrida en el tiempo que fije la Administración de Correos, 
que señalará las horas de partida de los puntos extremos; 
siendo además de su competencia la variación del itinerario, 
según oonvenga al mejor servicio.

3 /  Por las detenciones cuyas causas no se justifiquen se 
exigirá ni contratista en el papel correspondiente la multa de 5 
pesetas por cada 10 minutos, y á la tercera falta podrá res
cindirse el contrato, abonando aquel los gastos que se origi
nen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción tendrá 
el centralista elnúmero necesario de caballerías mayores, y un 
carruaje con las condiciones indispensables de decencia, con 
almacén ó sitio capaz é independiente del de los viajeros y 
equipajes para colocar toda la correspondencia que haya de 
conducirse, y los asientos correspondientts para los em
pleados.

3.a Será obligación del contratista ayudar á cargar y des
cargar la correspondencia y trasportarla'desde el coche al va- 
gon-correo y vioeversa.
-ti 6.a El contratista podrá conducir viajeros en el coche que 

destiné ál servicio, siempre que monten‘y  bajen en los puntos 
*ie arranque ó término, y esto no dé motiw’o para que el correo 
a¡e detenga en el trayecto ó sufra retraso e,n el punto de par

tida.
* 7.a La cantidad en que quede rematada la conducción se 

¿satisfará por mensualidades vencidas en la mencionada Ad
ministración principal.de Correos de Huesca. 1 

;8;* El contrato durará cuatro años, contadas desde el día 
que «o  fije para que empiece el servicio al comu uiear la apro- 
hacioa superior de Ja subasta. .

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo a\ isará el con" 
traiieta á la Administración principal respectiva td.se despide 
del servicio á fin dé que, dando inmediato conoi úmiento al 
í^ntro Aíréétiy%^pueda procederse con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si existieran causas ajenas á lo r  propósi
tos de ir Administración que impidiesen otra contrista ó hu
bieran da celebrarse dos ó más licitaciones, el contrat ista ten
drá obligaron de continuar prestando el servicio por espacio 
de tres meces más, bajo el mismo precio y condiciones’ esta
blecidas Si aquel no S8 despidiera á pesar de haber teírm.inado 
m  compromiso, se entenderá que sigue desempeñándolo p or la 
táeita, quedando en este caso reservado á la Administración 
el derecho de subastarlo cuando lo crea oportuno. ■

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la des
pedida del servicio se empezarán á contar, para los efectos 
correspondientes, desde el dia en que se reciba el aviso en la 
Dirección general.

10. Los derechos de peaje, si hubiere ó se establecieran en 
él trayecto portazgos, pontazgos ó barcajes, se abonarán por el 
contratista según Jas disposiciones que rijan sobre la materia.

11. Hecha la adjudicación'por la Superioridad, se elevará 
el contrato & escritura pública, siendo de Cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra' 
en el papel sellado correspondiente. Esta última, con una de 
las primeras, se remitirá á la Dirección general de Correos y 
Telégrafos, y la otra se entregará en la Administración princi
pal por la que hayan de percibirse ios haberes.

48. El contratista queda en la obligación de satisfacer el 
importe de la  inserción de este pliego en la G a c e t a , cuyo jus
tificante de pago deberá exhibir en el acto de entregar en la 
Administración principal de Correos las copias de la escritura, 
oonformecoñ lo dispuesto por Real órden de £0 de Setiembre 
de 4875.

13. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

14. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el art. 5.* 
del Real decreto de 87 de Febrero de 4858 si no cumpliese 
las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la es
critura, impidiera que esto tenga efecto en él término que se se
ñale, ó no llevase á cabo cualquiera de las condiciones de este 
¿liego.

15. Si por faltar el contratista á cualquiera de las condi
ciones estipuladas en el contrato se irrogaren perjuicios á la 
Administración pública, podrá esta ejercer su acción contra 
la fianza y bienes de aquel hasta el completo resarcimiento.

16. La subasta se anunciará en la G a c e t a  db M a d r id  y Bo
letín oficial de la provincia de Iíuesca, y por los demás medios 
acostumbrados; y tendrá lugar ante el Gobernador civil de la 
misma y'Alcalde de Barbastro, asistidos de los Administrado
res de Correos de los mismos puntos, el dia 8 de Junio, á la 
una de la tarde, y en el local que señalen dichas Autoridades.

47. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 1.000 
pesetas anuales.

18. Para presentarse como licitador será condición precisa 
constituir préviámente en la Caja general de Depósitos, ó sus 
sucursales én las capitales de provincias ó puntos en que ha 
de celebrarse la subasta la suma de 100 pesetas,'ó su equiva
lente en títulos de la Deuda del Estado, regulando su importe 
efectivo conforme al Real dtereto de £9 de Agosto de 1876, ó 
á las disposiciones que rijan el dia del remate. Una vez ter
minada la licitación, dichos depósitos serán devueltos á los in
teresados, exceptuando el corresponoiente al mejor postor, cu
yo resguardo qpedará en las oficinas del Gobierno dé Huesca 
para sü formalizacion en la Caja de Depósitos tan pronto 
como reciba la adjudicación definitiva del servicio, con arre
glo ¿ lo prevenido en la Real orden-circular de 84 de Enero 
de 1860.

19. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sando por letra lá cantidad ‘en que el lidiador se compromete 
á prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la de la 
persona autorizada cuando mó sepa escribir. A cada pliego 
se unirá la 'carta de pag%original que acredite haberse hecho 
el depósito prevenido en la condición anterior, y una certifi
cación expedida por el Alcalde del pueblo de la vecindad del 
proponerte, por la que conste su aptitud legal, buena conducta 
y que cuenta con recursos para desempeñar el servicio que licita.

Los licitadojres podrán ser representados en el acto de la 
subasta por persona debidamente autorizada, próvia presenta
ción de documento que lo acredite.

£0. ' Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta, durante la me
dia hora anterior á la i?j&d& para dar principio al acto, y una 
vez entregadbs no se poakán retirar.

'81. Para extender las proposiciones se observará la fórmula 
siguiente*

«D. F. de T., natural de 5 vecino d e m e  obligo á

desempeñar lá conducción del correo en carruaje cuantas veces 
diariamente Sea necesario entre la Administración del ramo y 
la estación del ferro carril de Barbastro por el precio de . . . . .
pesetas anuaíes, bajo las condiciones contenidas en él pliego 
aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
88.. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se extenderá 

el acta del remate, declarándose este á favor del mejor postor, 
sin perjuicio de la aprobación superior; para lo cual en el tér
mino más breve posible se remitirá el expediente al Gobierne 
en la forma que determina la circular de la Dirección generan 
de fecha 10 de Febrero de 4874.

83. Si dé la comparación resultasen igualmente beneficio
sas do# é más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licita
ción verbal por espacio de media hora entre los autores délas 
que hubiesen ocasionado el empate.

84. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministro de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Madrid 13 de Mayo de !880.=E1 Director general, G. Cru
zada.  ̂ ■"...... ..........

ADMINISTRACION p r o v in c ia l .

Gabinete Central d e  T e lég ra fos .
Relacion de  los telegramas que no han podido ser 

entregados a los destinatarios.
Día 80.

■ iSartacio» de'Origen V .. * . Domicilio.
: - l ú  destinatario.

Carballino.... . .* ,  Manuel Favila Es-
* tHvela. . . . . . . . . .  Sin señas.

O v ied o .... ... Jóaquiá Rodríguez,
Juez municipal de 
uno de los distri
tos dé Zaragoza.. Espoz y Mina.

Idem   Hernández Vallés.. Jacometrezo, 48, prin
cipal.

M álaga*.....,.;,. Manuel Espada.. . .  Salud, 43. •
San Sebastian... Pedro Sacarrera. . .  Caños, 4, principal.

Madrid80 de Mayo de Í880.*«E1 Jefe del Gabinete Central, 
Francisco Mora.

C om isaria  de G uerra  del H osp ita l m ilita r  d e  B ú rgos.
D. Arturo Elias y Ciurana, Comisario de Guerra, Interven

tor dél Hóspital militar de esta plaza.
Hace saber que coñ arreglo á lo dispuesto por Real órden 

de 44 del actual, queda suspendida la subasta para el suminis
tro de víveres y otros efectos con destino á dicho estableci
miento, cuya celebración se anunció en la G a c e t a  d e  Ma d r id , 
número 138, de 17 del corriente.

Búrgos 18 dqMayp de 4880.=Artoo Elias,
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ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Por acuerdo de dicha Excma. Corporación sale ¿ pública 

subasta la excavación y trasporte de tierras que produzca el 
desmonte necesario p¿a*& la explanación de un trozo de la calle 
de Jas Piñuelas.

El remate deberá tener efecto el martes $ del próximo Ju
nio, ála una de la tarde, en la tercera Casa Consistorial, Plsza^de 
la Constitución; y tanto el presupuesto de Isobra como los plie 
gos de condiciones facultativas y económico-administrativas 
se hallarán previamente de manifiesto todos los dias no feria
dos, de una á. cinco de la tarde,, en la Secretaría municipal.

Madrid 18 de Mayo de 1880.=E1 Secretario, José Dicenta y 
Blanco. - —3

ADMINISTRACION DE JUSTICIAS

JUZGADOS ECLESIÁSTICOS.
Madrid.

Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—En virtud de 
providencia del Sr. Doctor D. Francisco Gómez S&l&zar, Pres
bítero, Teniente Vicario eclesiástico de esta Corte y su parti
do, se cita á Josefa Puch y Candela, natural de Alicante, hija 
de Diego y de Antonia, naturales de Creviüente, y viuda de 
José Mora y Andreu, cuyo paradero se ignora, para que en el 
término de 15 dias, contados desde el siguiente al de la inser
ción del presente, comparezca en este Tribunal y Notaría del 
que suscribe, sito en la calle de la Pasa,- núm.. 3, principal, á 
prestar ó negar á su hija legítima María Isidora Mora y Puch, 
el consejo que necesita para contraer matrimonio con Francis
co Guardiola y Micó; apercibiéndole que de no comparecer la 
parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Madrid 11 de Mayo de 1880.=Licenciado Cirilo Brea y 
Egea.

JUZGADOS DE PRIMERA -INSTANCIA*
A lc á z a r  d e  S a n  J u a n .

D. José de la Torre y Collado, Juez de primera instancia 
de esta ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza por término ¿e 30 
dias á tes personas que se crean con derecho á obtener los 
biepcss de las capellanías colativas de sangre fundadas en la 
parroquial de Socuéíiamos por el Presbítero D. José Antonio 
de Cuevas, y Manuel López García ó Inés Martínez Carralero, 
en escrituras de 8 dé Marzo de 173$ y  $1 de Junio de da 1719; 
en la inteligencia que de no comparecer @n dicho término se 
adjudicarán los bienes á la que se ha presentado Cris&hta 
Moreno y Matilla, vecina de Socuéíiamos, y  como parienta 
más inmediata dé los fundadores, corriendo é l expresado tér
mino desde que se inserte este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id  
y Boletín, oficial de la provincia; pues así lo tengo acordado en 
virtud de escrito presentado á instancia dé la Moreno.

Dado en Alcázar dé San Juan ¿  1$ de Mayo de 1880.=. 
José de la Torre y Collado.= Por su mandado, Trinidad 
Elias. X —155$

Barcelona.—Afueras.
Por el presente edicto sé hace saber á Doña Josefa Bonal 

y Cienfuegos, cuyo paradero se ignora, que en méritos de los 
autos de interdicto de adquirir la póseéion de los Jbiteéb deja
dos por D. José Félix Navarro Mas y Avéllq, promovidos po£ 
Doña Engracia Ubach ante el Juzgado de primera instancia 
del distrito de las Afueras de esta ciudad, bajo la actuación 
del que suscribe, habiendo renunciado el Procurador D. José 
María de Roura la representación de? la Bonal, á¿su Instancia, 
se ha dictado la siguiente . .ú- -

«Providencia.—Sr. Pineda.—Barcelona 15 Abril de 1880.— 
Presentado, y hég&se saber á Doña Josefa Bonal la renuncia de 
su Procurador por medio de edictos que se inserten en el Bo
fetón- oficial de esta provincia, Diario de Avisos de la misma y 
Gacetadb Mkma>.

Lo mandó y rubrica el Sr. Juez, de que doy fó.=Está ru
bricada. =  Vicente Jaime.» r

Barcelona 17 de Abril de 1880.=Vicente Jaime, Bscri- 
baño. X —1551

Madrid.—Buenavista.
En virtud de providencia dictada por-el Juzgado dé primera 

instancia del distrito de Buenavista de esta capital/y refren
dada por el infrascrito, en los autos promovidos por Doña Mar
tina Artiaza y Aguirre sobre que se practique inventario de 
los bienes quedados al fallecimiento de su esposo D. Horacio 
Lino Dickinson y Boggio, se cita por- Medio del presente á las 
personas que se consideren legítimamente interesadas en di
chos bienes, y asistidas de a ^ n a  acción contra los laísmos, 
para que comparezcan en el referido Juzgado yEscribanía den - 
tro del término de 30 diás á usar de su derecho en la forma 
que la ley establece; advirtiéndose que los expresados autos 
quedan de manifiesto eñ él bficib del actuario.

Madrid 14 de Mayo de 1880.=V.9 B.®=E1 Juez de primera 
instancia interino, Jqsé Corona.«Pór mwidado de S. S., Lo
renzo Sancho. "  ̂ í -.•» ^ ' :

NOTICIAS OFICIALES

L os  A m ig os .
S O C I E D A D  E S P E C I A L  M I N E R A  t ;

Número 114—Enla oiudadde Loro», 4 4 4e Agosto de i m ,  
W ® 1 P* Andrés Tomás, Notario de los 4® este distrito y 
del Colíg10 territorial de la Audiencia de Albacete, y Escriba
no publico del numero y Juzgado de esta dicha ciudad, de 
donde soy vecino, según se acredita por la cédula talonaria de 
empadronamiento que conservo, expedida á mi favor por esta 
Alcaldía «ontitucional; y  presentes los testigos que se expre

sarán, comparecieron, de una parCe D. Manuel Herrero Ca
brera, soltero, propietario, de 37 años de edad, de esta vecin
dad, y de la otra D. Marcos Cayuela Pero2» casado, da 46 años 
de edad, propietario; D. Juan José Lillo García, casado, ma¿or 
de 30 años, comerciante; Domingo Carrasco ó^uiz, casado, de 38 
años de edad, propietario; Fehp8 Laserna f  Camilo, mayor 
de edad, propietario; D, Antonio Ballesteros' Rociriguez, casa- 
de, de 30 añus de edad, comerciante; Pedro José López, casa
do, de 40 años de edad, jornalero; D. Francisco Sastra Delga
do, casado, de 80 años de edad, Agrimensor; D. Francisco Ca
juela Perez, casado, Profesor de Veterinaria, de 30 bños de 
edad, y D. José María Laserna y Castillo, casado,, empleado', 
de 50 años d« edad, y todos de esta vecindad, cuyas circuns
tancias acreditaron con las oportunas cédulas de empadrona
miento, que exhibieron y devolví, de cuya profesión y domi
cilio doy fé, y de haber declarado hallarse en pleno uso de sus 
derechos civiles, y por tanto con la aptitud legal necesaria 
para celebrar esta escritura de Sociedad especial minera, y 
dijeron:

Primero. El D. Manuel Herrero y Cabrera, que es dueño y 
poseedor da la mina titulada La Reconquistado*  ̂ situada en el 
.termino de Meiwron, gc esta provincia, .Diputación ¿6 Ifre, 
•paraje de la Majada Blanca, de la que tiene título de propie
dad, habiéndosele en virtud de él puesto en posesión de dicha 
"mina, Ja que consta de 30 pertenencias.

Segundo. Que con fecha 8 del mes de Julio de 1871 contra
tó con D. Teodoro S. Girón, del comercio de Barcelona, la ci
tada mina por el término de cuatro años, bajo las bases y 
condiciones que para ello se estipularon en el documento pri
vado de ia fecha referida: que como quiera que el que habla, sin 
embargo de aparecer como dueño ae ia mina antes referida, 
estaba en la obligación de participarlo á los compañeros y 
consocios suyos, que lo son los demas comparecientes, por cuan
to; estos venían contribuyendo á sufragar los gastos ocasiona
dos desde el registro ele la expresada mina hasta la fecha del 
indicado contrato, así lo hizo y iué reconocido y aceptado por 
ellos; pero como esto no consta de una manera hgai ni públi
ca, de aquí la necesidad de consignarlo en ia presente escri
tura para evitar todo género de reclamación é impugnación al 
indicado contrato, ni puedan ni tengan derecho a reclamar 
contra el tenor y for ma del mismo, puesto que con el beneplá
cito de todos se verificó, quedándose por consiguiente exento 
el que habla de todá responsabilidad respecto dei mismoí

Tercero. Que deseando formar Suciedad á ia indicada 
mina, ia qué se denominará Sociedad Los Amigos, conforme á 
las prescripciones establecidas por la ley vigente, cumpliendo 
las condiciones que en el expresado titulóse prescriben, el 
cual exhiben, y copiado con la diligencia de posesión, su te
nor á lá; letra es cómo si g de:

«Título.—D. Antonio Moya Angeler, Gobernador de la pro
vincia dé Murcia. ,

Por cuento a D. Manuel Herrero tuve á bien otorgarle la 
concesión de la mina La Reconquistadas sita en el término de 
Mazarron, de esta provincia, he venido en resolver con fecha 
17 de Agosto último que se le expida el presente título de pro
piedad, confórme á iosprescrito en 1a ley de minas de 6 de Ju
lio de 1859,'reformada por la de 4 de Marzo de 1868, de 30 per
tenencias, que componen 300.000 metros cuadrados de exten
sión, en la forma que se fija en el adjunto piano, levantado 
por el Ingeniero D. Andrés Alcolado, con arreglo á la citada 
ley de 6 de Julio de 1859, fechado en esta capital á 1.® de Ju
lio ae 1871, con Ja obligación de cumplir las condiciones ge
nerales siguientes:;

Primera. Lá de. beneficiar la mina conforme á las reglas 
del arte, sometiéndose el y sus trabajadores a la de policía 

i; que señalen ios reglamentos. \ /
! Segunda. La dé responder de todos los daños y perjuicios 
* que por ocasión de ia explotación puedan sobrevenir á tercero.
I Tercera. La de ¿resarcir también á sus vecinos ios perj ui- 
} cios qúe fes ocasionen por i&s aguas acumuladas en sus labo

res, si requerido no las achícase en el tiempo que se señále.
Cuarta. La de Contribuir en razón del beneficio que reciba 

por el desagüe de Jas minas inmediatas y por las galerías ge- | 
nerales de desagüe ó de trasporte cuancio con autorización 
competente se obran para un gru^o d¿’ pertenencias, ó para el 
de toda la comarca minera donde se halle situada ia mina.

Quinta. La de tener la mina poblada ó en actividad, á no 
impedirlo fuerza mayor, con cuatro trabajadores en razón de 
cada pertenencia durante ia mitad de cada año, debiendo em
pezar á contarse este desde el acto de ia toma de posesión.

Sexta. La de fortificar la mina en el tiempo que se señale 
cuando por mala dirección de los trabajos amenace ruina, á 
no ser que lo impida fuerza mayor.

Sétima. La de no dificultar é imposibilitar el ulterior apro
vechamiento del mineral por una explotación codiciosa.

Octava. La de no suspender los trabajos de ia mina con 
ánimo de abandonarla sin dar antes conocimiento al Gober
nador civil, y la de dejar su fortificación en buen estado.

Novena. Lo de no hacer trabajos, sin próvía licencia, á 
méhos dé 40 metros de los edificioe, caminos y cualquier ser
vidumbre pública.

Décima. La de satisfacer por la mina y dar productos los 
impuestos que establece ia ley.

Y undécima; La de llenar, en fia , todas las prescripciones 
que se contienen en la ley y reglamento para las concesiones 
de la naturaleza de la presente, en io que no se opongan ¿  las 
bases generales para ia nueva legislación de minas, consigna
das en el decreto expedido por el Ministerio dé Fomento en 89 
de Diciembre de 4868, que son por las que se sustanció el ex 
pediente y fue aprobado, siéndole por lo tanto aplicable al 
concesionario para todos los efectos legales.

Por tanto, en virtud de este titulo, concedo, en nombre del 
Gobierno de S. M., á D. Manuel Herrero la propiedad de la 
mina por tiempo ilimitado, mientras cumpla con las condicio
nes precedentes, para que pueda hacer su explotación, apro
vechar sus productos y disponer libremente de ellos, enaje
nándolos según fuere su voluntad, con sujeción a las leyes; 
disfrutando al mismo tiempo de todos ios derechos y benefi
cios que por la ley y reglamento de minas se otorgan á los 
concesionarios. v-  ̂ *

Y para que lo contenido en Ips expresadas condiciones se 
cumpla y observe puntualmente, así por dicho concesionario 
como por las Autoridades, Tribunales, corporaciones y parti
culares á quienes corresponda, expido el présente titulo de pro
piciad» que va sellado con el sello de este Gobierno de pro
vincia.

Dado en Murcia á $5 de Oetubre de 4871.=El Gobernador 
civil, Antonio Moya Angeler.

Gobierno de provinoia.=Registrado en la Administración 
provincial de Fomento, al folio 6.® del libro correspondiente.

Murcia $5 de Octubre de 4871.«=E1 Jefe de la Administra
ción provincial, Vicente Carbonell.=Se hañ satisfecho los de
rechos correspondientes.

Diligencia de posesión.

Constituido en la Diputación de Ifre, paraje de la Majada 
Blanca, término municipal de la villa de Mazarron, hoy 18 de 
Diciembre de 1871; el Sr. D. Juan Oliva Muñoz, Alcalde consti

tucional de la misma, acompañado de D. Juan José Velez, No
tario dei Colegio del territorio de Albacete, vecino y Escribano 
dei número de esta indicada villa, del subalterno Alfonso Gon
zález y de L\ Manuel Herrero Cabrera, vecinos de Ja e ndad de 

' Lorca, dicho Sr. Alcalde, como delegado dei Sr. Gobernador 
civil dtt esta provincia, y estando e.n ia miua nombran* La Re
conquistada, y á ^presencia de los testigos de que después se 
hará mención, auverrié ai nominado D. Manuel Herrén y Ca
brera para que ent*;ase y saliese en dicha mina, cortase y ti
rase piedras e hiciesu tedas bs  demás señales de verdadera y 
legitima posesión, en prueba de la real, corporal val cuasi 
que üieho señor le daba esie acto, quieta y pacificamente y 
sm perjuicio de tercero, d* todo Jo cual fueron testigos Don 
Juan Paco Lorente y D. Félix Zamora Velez, vecinos de dicha 
villa, quienes lo firman cor/ dicho serlor y el posesionado; de 
todo lo cual doy fé.=Maauei Htírrero.==J¿\an Oliva Muúoz.= 
Félix Zamora.=Juun Paco Lorente. =  Al?te mí, Juan José
V elez.

Examinado este documento, el acto que comprende se halla 
exceptuado del pago del impuesto sobre traslación ds domi
cilio.

Totana 44 de May*-' do 187 f.= H r/ una rúbrica*
Presentado> hoy 14 M*yo de 187$.— Diario' 9 /—Núme

ro d$4.—Inscrito el documento que precede en el Registro de 
la propiedad, tomo 34, para él Ayuntamiento de M azarron, fo
lio 185, finca núm. $.$49, inscripción 1.a

Totana 48 de Mayo de 187$.=:Benito GiL=H o^ orarlos 50 
céntimos de peseta.

Núm. 9.°—Así consta y aparece de dicho título é i  ' propie
dad, de que doy fé, como de haberlo devuelto al ©v pare
ciente.

Cuarto. Que según ia certificación librada por eí Oficial 
primero de la Sección de Fomento, encargado del despat -ho de 
los negocios de minas, aparece que la mina Reconquistad1 % tie
ne sus linderos por Levante con tierras de los hereden de 
Fernando González y Rodrigo Paredes; Poniente y Msdk riía 
Juan Oiiva, y por el Norte terreno franco de dichas he re
dados.

Quinto. Qu© confesando, como desde luego confiesa p or 
cierto el exordio precedente, forma y constituye desde es> te 
dia una Sociedad explotadora minera con el nombre de Lo s 
Amigos, como ya en otro lugar se dijo, para la exploración y r 
explotación del terreno demarcado á la repetida mina; cuya 
Sociedad establece su domicilio en esta ciudad, dividiéndola 
en 80 acciones iguales en derechos y obligaciones, distribui
das en la forma siguiente:

Distribución de acciones.

D. Marcos Cayuela Perez, veinticuatro acciones  $4
D. Manuel Herrero Cabrera, veintiocho acciones  $8
D. Juan José Lillo García, cufct.ro acciones.   ........  4
D. Francisco Sastre Delgado, cuatro acciones. . . . . . . .  4
D. Francisco Cayuela Perez, cuatro acciones...............  4
D. José María Laserna, cuatro acciones.......................  4
D. Domingo Carrasco Ruiz, cuatro acciones   4
D. Felipe Laserna, dos acciones....................................    %
D. Antonio Ballesteros Rodríguez, dos acciones  $
Y D. Pedro José López, cuatro acciones.......................  4

T o ta l  número de acciones  80

Cuyo número, según aparece, es de 80 acciones.
Sexto. Que para el mejor órden y arreglo de dicha Socie

dad nombran para que desde luego formen la Junta directi
va ¿  los Sres. D. Manuel Herrero y Cabrera, Presidente; Don 
Juan José Lillo, Vicepresidente; D. Marcos Cayuela Perez, Te
sorero, y D. Antonio Ballesteros, Secretario-Contador.

Sétimo. Que tanto dichos señores cuanto los que on lo su
cesivo se nombren con tales cargos los desempeñarán por cua
tro años, cumpliendo todas las obligaciones que dicha le y les 
impone, bajo las penas que las comunes establecen respecto 
de los mandatarios, ya para los casos de abusos de facultades, 
ya para los de omisión en la forma y modo de llevarlos, ya, en 
fin, para todo lo relativo á su gestión.

Y hallándose presentes los nombrados para componer la 
expresada J unta directiva, y que son los que se manifiestan 
en el capítulo 6.® de esta escritura, expresaron estar conforme® 
y que aceptaban, como desde luego aceptaron, lo» repetidos 
cargos.

Asimismo se obligan todos los otorgantes á formar ó im
primir un reglamento para la Sociedad, comprometiéndose 
además á eireular anualmente á los socios un resúman de 
cuenta general, llevando para mayor facilidad de todo lo ex 
puesto un libro donde se extiendan las actas de las juntas ge
nerales qúé se celebren, que por lo mónos serán una vez al año, 
con el objeto de leer una Memoria historial de la administra
ción, y presentar el inventario de efectos y el balance do cau
dales, sin perjuicio de las reuniones extraordinarias que recla
men las circunstancias, y cuya convocatoria queda á jtfieio 
dei Presidente; otro libro, donde se anotarán las de la Junta 
directiva; otro de Caja, donde se harán constar los ingresos y 
salidas de fondos, y otro, por último, de correspondencia, que 
llevará el Secretario. Se obligan igualmente todos á contribuir 
con las cuotas que para toda clase de gastos se les repartan, 
bajo condición de que, requeridos al efecto tres veces, las dos 
primeras por el cobrador de la Sociedad, y la última por un 
Escribano público y con 15 dias de intervalo para cada uno de 
los requerimientos, que se anotarán en el Boletín de la pro
vincia, si dentro de dicho plazo no verificara la solvencia, se 
considerarán deáde luego caducadas sus acciones, con pérdi
das de los anteriores desembolsos y de todo derecho ulterior; 
quedando además de ello responsable al abono de las cuota® 
que le hubiesen correspondido satisfacer basta el día del pri
mer requerimiento, no ménos que al de los gaste® de dicha® 
diligencias; y no realizando lo uno y lo otro, consienten <|ue 
se les apremie por todo rigor legal y como por sentencia pasa
da en autoridad de]cosa juzgada. Los productos líquidos que 
puedan resultar en'cada basado deberán distribuirse éntrelos 
accionistas en rigurosa proporción á las representaciones, en
tregándose su importe por el Tesorero á la persona que legal
mente hayan apoderado al intento ó á parte legítima, bajo re
cibo y en virtud de libramiento expedido por la Junta directi
va, la eu&l liquidará en cada basada el total que resulto des
pués de gastos, y  lo pror&tearán entre el número de acciones 
de que la Sociedad consta. Se obligan por último á circular 

; una lámina nominativa por cada una de las acciones de que se 
: compone esta Sociedad para mayor comodidad de las trasfe- 
rencias, que podrán hacerse en virtud de endosos de los mis
mos, conforme á la ley, debiendo presentarse aquellos para el 
oportuno registro de dichos endosos en la Contaduría de 19* 
Sociedad, donde se tomará razón, anotándose en ©1 libro de, la 
misma y remitiéndose la lámina ó láminas al Presidente *¡«tra 
que ssa visada por él y rubrioada.

Octavo. Los Sres. D¿ Mároos Cayuela, D. Juan Jo8*4 Lillo, 
D. Francisco Sastre; D. Francisco Cayuela, D. José Msúria La^ 
serna, D. Domingo Carrasco, D. Felipe Laserna, D* Antonio 
Ballesteros y D. Pedro José Lopes manifestaron que aceptan
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«1 contenido de la presente escritura en la forma que se halla 
redactada, o’bligándésa á cumplir todo lo en ella ingerto, bajo 
1» responsabilidad d; ios daños y perjuicios que puedan ex-

Advertí w  el Notario que de esta escritura se ha de pre
sentar copia en rl Gobierno do la previo cía para so aprobación, 
W a A ftn d o se o tra  eoyiaen simple & los Unes prevemios por.

^  doy fe conosco. y Arman los que
saben '/por «Tai» no lo h*ce uno de lo* testigos presencia
lesquVio son D.‘ Manuel Btfsrano y Antonio Jiménez, de esta
veeiiiítete, los <*ue aseguraron uo tenor <?xcepcu)ii alguna pai® .

SerY‘liabien¿o leído integramente - esta escritura á los otor- 
«antes y testigos, por no haber usado dte derecho que lea aa- 
yéítí tenían á leer;fe pnv si» de que doy fe, se ratificaron en 
.«^.«Domingo Carrasco,*»Francisco C *yuela.«í' e*ipe Láser- 
nk=Juar, J. LiLu—  Francisco Sastre.-«Manuel Herrero.-- 
Mareos Cajuela.*» José María Laserna.==An tomo J. Balfe$te- 
TOB.»»Gcmo testigo, Manuel Bef«rano.-Cc?mo,test¿go, y a rué- 
«o del que no sabe, Antonio Jiménez.-—H*y un signo.» Andrés 
Tomás.=»Oonfürme.=Si Vicepresidente, Juan J. Lilio.**Anto- 
vnio i. Ballestei-o», Secretario.

ACTA NOTARIAL.
Ea k  ciudad de Lorca, á 30 de M«m-<fo487St ante mí Don 

.Juan fíe Luna Perez,:Notario del Colegio de ia Audiencia ter- 
•ritoriai de Albacete y Kscriba.no del número y J uzgado de esta 
dicha ciudad, vecino de f.i!a, según la cédula de empadrona
miento que conservo, pro entes los testigos que se dirán, g e s 
tando en ia cbs&~h&bte** n̂ de D. Jua/.' Ĵ -so Li>lo Carcía, sita 
e n  e s t a  población, parroq lia de San Mateo, compadecieron el 
referido D. Juan José Lüio, como Vicepresidente electo, no 
haciéndolo él Presidente, también electo, D. Mai nel Herrero y 
Cabreé, por hallarse ausente, de k-.'Soe-eiUd mi ñora denomi- ■ 
nada Los Amigos, para explotar la mina fUconq distada, sita en 
el término de Mazamm, Diputación do Ifre. pMv.je de la Ma
jada Blanca; D. Francisco Sastre Delgado. D. A o ionio Balles
teros Rodríguez, D. Felipe Laserna Dbŝ aUo, D. José teoría. La
se rn a  Cte/tillo y D. Francisco Cay uela Perez, wd-e socios de 
la mencionada empresa y vecinos (te es$a curiad; habiéndome 
exhibido sus respectivas cédulas de empadrona miento*-que 
después de vistas retiraron, compareciendo el D. Francisco 
Cayueia Perez por su propio derecho y corno apoderado de 
D.‘ Márcos Cayueis Perez y D. Domingo Carrasco Ruiz, tam
bién de este domicilio , según sí que h  confirieron en t i  del 
actual en 3a ciudad ce Car(agen a ante el Notario de aquel 
distrito D. Juan José Fernandez y Prest^^.autorizándole en 
otras cosas par* cele orar juntas er) todas las Secienades mi
neras en que tuviesen paiti.oip&cion, aprobando sus acuerdos 
ó desechándolos «i Je pareciera oportuno; >i-í resulta de la co
pia de dicho poder exhihió•*., •*aforíz&úa por dicho Notario, que 
devolví al D. Francisco Cayuote Perez, doy fé; cuyos compare
cientes manifestaron ser mayores de edad, de estado casados, 
excepto el 0. Feiipe Lasó-rna, qm  dijo ser viudo, y -que se: ha
llan con la aptitud tegaí necesaria para 3® celebración de-este 
acto, así como que representaba'ü 48. acciones., ó sea la mitad 
más*ocho de las 80 de que- consta la iadioacla Sociedad, spgun 
la-escritura que al efecto otorgaí’QH ; ante el Notaripque'fu.ó 
dereste distrito D. Andrés Tomás en 4 de Agosto de 1872. Y 

-«onvbc&dos é^pecialmeiita los interesados # está acto, decía-, 
raronrlos presentes constituida esta expresada Compañía, re- 
igular de gastos y ganancias á justa proporción para explotar 
minera k s , tí telada ho^Am igos, cuyo domicilio social es el 
de esta referida- ciudad; debieldo regirse y gobernarse por 
la® condiciones consignadas en la citada escritura y-reglamen
to que ¿iererj redactado y aprobado.

Yo el Notario advertí que dentro del termino de IB dias 
debe presentarse a i Gobernador de la provincia copia1 autori
zada de ia escritura social-con-sus estatutos ó reglamentos, 
así como de Ja presante-acta, á Jos efectos de la-ley de 19 de 
Octubre de 1869 en i ’u art. 3.*, viniendo obligados los mismos 
accionistas á cumpíi. r con las demás .prescripciones de la refe
rida ley. ¿

En cuya consecuei icia, y habiéndome pedido por testimonio 
la constitución de est* i empresa , lo doy en ia mejor forma que 
metes permitida. Sien do testigos Ju ta  José Vera y- D. Jufen 
García Martínez, de es ta vecindad, 1 '-s -cuales expresaron no 
tener excepción‘alguna para serlo, i ínter, ad os tstes y ios de
más-, com-ca recí en tes dete dioveho. que tienen para leer, por si 
mismos este acu, ó pa-n oírmela leer, optaron por e! segundo 
de dichos medida• y. la le. i en .uP a yo:,, firmando .ios^cq^p&jré- 
cientes v referidos test go **»* de todo lo c ual, del conocimiento 
de tbdus ellos y de haber j. 'asado así y quedar aprobada por los 
concurre fe tes; yo el Nuiarít 'doy íé.«=Ju&n.J¿ Lillo.^Francisco 
Cayueia.=*=José María ,;Lase-'vúa,=Fukpé L^s-rr;a.^p'r&neisco 
Sastre. =»Antonio J. fífeilesi .V?*Qs*«Como lestigo, Juan José 
Vei*a.5**Gomo testigo, Juan v 9-arcía• Marti!¿ea,*=s=J de Luna 
Perez.̂ «=«CoBforme.==íBl Vlxsep ''residentej -Juan J. Lí 1 lp,«« An Io
nio BnHesteros,2Secretario. * X—rl548

Ayuntamiento Constitucional de Madrid.De los partes remitidos por l a Administración principal  de merca
deros públicos. í̂ tflrVanciOB del de *raft<fc y;Vfgiu ^ u ir il
de-polteíd urbaan recuhan ser lespi '«saos da-lo*, articulo*- de «oa« 
wtíe m éí  dirde ayer, ioz îguientex:- 

‘Cáraéde váca, dé i  U  i  peseta kim tm iú  
lá&¡& &* carnero, 3 30 pesetas..egtír̂  t̂ gramo.
Ídem de cordero, á 4 so pesetas elckitú : ; .

.-.üocfibíi de í  30 1* rroin»; üet *■“** a >*82 a, *.«
bra, y ic í ‘8í é Bes $. lü)r-£r;KíO,

tec.s* ‘h  35 1 80 pa'tebfS U «r^biq '• ' ?
de'Bg? & ai fellégramo,

do? .*<* 5 '25 V fin *'fi* A‘fe AC iú ,
rtfHUQ. ■ '* q ■■

"dtSTban̂ o», ¿i '*'£3 .• * ’U r*r, V*-*, í-^vt «q¿
’m ,  y ds & dsa te

Jodiió,-de ñ a ¿'50 - *' * ?
y a# ec54 á 0HSC elkiibti k , JV •

A r r o z , 7 á U n .3iet«íía tete s t"3f tr pddite*!
4 ijSé el ftilégreáso. , ....................

^xiéjas.de fi é t  pe se f así ’z '¿ríobfe; 1* ^   ̂ *̂ '9® ls y
áé' WA á t^í'e! Hlógríimo '

" G s r b o a " d s  U *Yf(rb<i* y á Oiá eí feild-
grtmo. . ,

Idem amarad, da fea t'íSpcfletc» h* v a o¡ kilogramo.-
. Coi, de 8*84 á »V37 pesetas te ^rrob^j á pj i nógracno. .
Jabofc, déte Á pesdU» la a^robai 0‘áCta »* librte ] da

a*#8 f  í 48? >¿i d-daramc.
' ?-ata,tag,tdd 2;2í á ? pe';- r̂r'̂ bfgy fie Oq iki’^ t f te  hbrá/ 
Aceite, f*.f 45‘5& r *.7 pebete? te íirrbba; i« Fbrt,

^ ¿dete 8*48 á 4a*t» el deoáiitro - ^
Viaó, de á‘5o ¿ 40 pesetas te;terr’ob&i fié 0*-48 x ol’ cuartillo, y

da" 4*58 á ,8‘í>3 el decalitro..
* -,%trólec, de 7*80 á.8*80 nwso.taí: a! -te.tefiute 

í  ig f , precio medio, é 4f- í 5 paletas la teaega, y á 87‘*2 el. heĉ 51itro. 
Ctó>*d*, precio medio, á £\ á U 'k W ,y á  40*43 eV, Wtólitro,

k Nĉ â —Ue*a* degolladas m el día da ayer,—Vacas, 465,-» »Sarne- 
i^ íl^ ^ r d e r o s , 767.—Ter.aeras, 44.—Total, 4.028.

f -r Sú'pesíi ek' éfetof.*.,  / i%A 04 -
¿ir.C3q̂  i.:? r . '.A «ír vr „ t_, * * ‘ *. v ? fe-f

d e l  p a r t e  r e m i t i d o  p o r  l a  A d m i n i s t r a c i o n  p r i n c i p a l  d e  C o n s u 
mos y Arbitrio resultan ser los productos recaudados en este  capital en el dia de ayer los siguientes: 

tíJEíTOS DE RECAüC'ACIOFÍ- jpfó. C C n U .I 
« 1

Ptmros DE 1SCAUDACIOE. P ts . C é n u .

Sofodo. . . . . . . . . . . . . . .  | «,890-56 [
Segovia.. . . . . .« . . . . . . .  .1 2.433 74 I
N o rte ............... 6 447 66
Bilbao..„ . . . . . . . . . . . . . í 4.452*28 ¡
A ragón ....... . . . . . . . . !  4.248*73 l
Valencia... . . . . . . . . . . . !  2J 9S*46
Mediodía... . . . . . . . . . .  45.145 08
Correos. 42*4 o

Ciudad-Re&L.c. . . . . .
Mostenses.................
Pozos de hielo interv. 
Fábrica de gas, cok y 

residuos.. 
Mataderos..

f  OTÁt.. . . *  . . . .

3.864*29
58*25

44.948*45

47.404*54

Lo que s© anuncia al público para su conocimiento, 
Madrid 20 de Mayo ele 1880.

B o lsa  de  M a d rid .

t Cotizacion oficial del dia 20 de M ayo de 1880, com parada con la  del d ia anterior.

DOS ?Ú13[te€Cte-
CAMBIO A h  COSfYAUO.

Dia 4 9. Bis 20.

fvMaperpét'áaal % k 6 ®. . v., •«... *,

n o  p u b l i c a d o ,  
á  p i a s e .

.m p u M í G & d o .

p e q u e n e z .
ídem id. exterior al 2 por 400.........« . . .

p e q u e ñ o s .
&$ad&'&m6rtiz&bleoo& interés de 2 poí 

390 interior.. . . . . . . . . . . .
n o  p u b l i c a d o .

n o  p u b l ic a d o .
Bonos del Tesoro, emisión de i 879. . . . .

m  p u b l i c a d o . 
■ '■ enctiü tiñ ftd es-psiiiieñ ftsl 

Resguardos al portador de la Caja de
Depósitos........................................ ...;

Bance Hipotecario, cédulas al 6 por 400.. 4. 
Idem id., billetes hipotecarios al 6 por 4 00. 
Obligaciones del Banco y del Tesoro al

0 pdr 406, serie interior................  .te
no p u b l i c a d o . 

§ á s a n t i d a d e s  p e q u e ñ a s  
ú íí- p u b lic a d ® .

ídem \ál. id., -exterior... . .  o . . .   ̂ ... 
Idem del Tesoro sobre producto de

Aduanas-....................... ......................
®e. p u b lica d ®

'; m  m n i i d a i e s  pequmm-. 
Obras públicas de T.* de Julio de 1858,

de »;009 rs.. . . . . .  ,-h. . . . .  *.. ........... .
AcCiohes dé4 carreteras generales, 6 por 
’ 4 00̂  anual/ emisión de 4.2 de Abril de 
- 4 850,<de 4j99Ó rs. v. ...w. / .  . -. 
Obligaciones generales por ferro-carriles, 

do 2.900 reales.». . . . . . . . . .  *> • • ■«*

47*62

4 7*65

4 7*75

17*70 
»
»

88*85

38*75
» ■. ■ 

" 95*70

»
9585

94*75 
4 00 0¡C 

» -

99*85

»

99*95 

98*80 

98*40 

» "

m c \ o

87*55

47*65-62 4 ¡2-50 
4 7*42 4¡2- 60-57 4¡2  

35 4 7*40-45
X»

4 7*72 4 ¡2-70-55 fin'p. 
17*42 4 ¡2 d. fin cor.; 

4 7*50 fin próx. 
47*40- 65-45-40 

48*75 
48*75

38*85-50
38*60
38*60
38*40

95*65-20-25-4©
95 0¡0-95‘4 0 

9525 
»

»
4 00*25 .

404 0¡0

99*90
99*80

99*70
»

95*40-36
98*20
98*30

56 Oí©

»/•.

37‘55- 37*6i0-8695
- 37*4©

■■ ' ' í [ p é q ü e fio s  
n o  p u b l ic a d o  

A p l a z o
■ m  p u b l i c a d o  

Acciona del baaoo de España.. . . . . . .
n o  p u b l i c a d o .

Idem de la Sociedad Tranvía de Esta- 
ciones y  Mereadós de Madrid.. . . . . . . .

n o  p u b l ic a d o  . 
ObUgácidnes de la misma.. . . . . . . . . . . .

n o  p u b l ic a d o .

37*40
37*55 

»  ■ 
»
»
» .

ÓD75

85 0t0

'»

37*40 fin próx. 
37*40 d.

278 010 d.

34*75 d.

85 0¡0 dfe

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  d e l  R e in o .

i 1x n n sis . ¡
i

©Ai®0. SKKSFléie
1 ■Wf •■¡tasaBKwŜift** — — -«P;

; *.# í»

■ kíieant®*

• ® * O <* 9
i Ssá'ajos.*...»«

l Héjar..
1 tóWü:. . „«. *
* / ,.
* Ciñere».. te», 
i Sádiz.. • . . a . 
í ^ r 4agen«i.. 
i ^astellosu...'

s %§ s á o h n * * * .

1 -f«ornea. . 
ĝí̂ oL,» . . .

, .te -■
‘ ílijon,,
» 'éranaiAft.-..
; ^adalajara.

; iH elvs..,,...
* i w a . .
f fas» ...,.;sA;
’ JeróSf froStl1*
i
f L M A &  »/*-te #
; f . iá W <  -

-fn 4 * -
»

■■9
«l». .

par. -

M

- « d ,
par.
par.

»

4 0̂  0 
par.

I 4 i» d.
1 Oí® 
A Tt
te'íS ' ■■

par.,
4 4 ¡4

W ,

" *iV
'par/"

-̂ ■parv 1 
tel4 
d l4

. -par/. ,-

r- 1 '*■ 
•: it* ¿

11*
4t8

• • *.
*

n *
*

' *
?

• ■ 1; ' ;

n* ;

■»

- . 5 I ' .
r?4 :

Vi.. i-.
-- •• 'l
:■ ■ & \

/ ■'*, ■

; te a 
"ladrea.»-)•»» 
feai’gOñ v ¿'*4

M urcia.... . .
Orease. ....«
Oviedo»., .,»  
Faléaoia. 
FaM aM alL* 
t  ampíóia.». 
FíúttéVédra /
Reus». ©. .i 0 n.
Sal&ma&e&c. 
Sv-SebasiiOB.
Santander.. <
-SifuCrttxTf®. 
Santiagóc. ¿ • 
jSe¿ovia.. . . .  
Sevilla..»;»..*
'Sbrfe /■„ 0/ / •>
•íf-arra é̂Ba";-/ 
y m n e \ i  .  /fe». 
foledo/.. fe/. 
Tudel4u.:^ti-.. 
valeacia.. , .  
YáUadSidte 
V ig o ......  /fe
Vitoria ¿te/. 
Zamora.. . . .
Sari(goza..- J

par;-1 
f{,t ' 
i  e¡e 
par.

: Í1S
«I»

n i
■*

par;

par
par.
U?
*1*4jí

' » ' '

par. 
4 te¡8 
4“ 0¡6 
par. 
; 3¡8 

41» 
tt4 

'?»3¡4 
par.

l_- ’"V -:
fe > fe

■fe--’ *- »■ - /

818 v

.T /

fel* .
> “ ' 
» ’V

e
.

 ̂ .'ti

■ n i

fe- »
: . -SS.

. Í-; .

‘ »
i:.

- 2  ■

fe*.
. - - »

■ • fe:. '•*' - ij

Bolsas e x tr a n je r a s . ,»
y .- « v TABfS '1 9  BJB IfAYO. "• :

1 3 par 490 exterior. / á —
1 ' j , w v*’L3 ‘ |^rif90 ;ktéftor/tei A * ' * » -  

■. .¡ ¿ s p & t é t e s . . - *  /
’/ ( »>por 4Oiamori» e x t. í  * 40 4q4. q

@blÍgacio®6JS/p. de A. déla islade Githa.»*.. á 437. ^

f o n d e e  f r  & ) * $ * * *
4 3 por 400. 

• • ••U jp p r io f
s> e • • « • © 4 « á .85*85. 
« 0 • <*.* * • » .t 448*00.

. ^?asoli<|«da* dallóse*. . . .  5,‘ # # « #<i 1 * *. # • . •0  A ■ 99 $14 3# ;■; q

- G am b íos e M ^ I a i  « o b re  p l« » « s <MtramJ«*r«f*

Lóndres, i  30 dias fec-ha, din., 48*50, 
París, á ocho dias vist'a, fr., 5*08.

Direccion 
g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

Segun los partes recibidos a ver llovio en Córdoba, Granada y Jaen

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

Observaciones meteorologicas del dia 20 de mayo de 1880.

^t im p s r a t g r a .|
ALTURA F  -aíIme¿a  ̂ ê' 

ssfiYt k *  del barómetro | g m ;c € IG l i
KOaAd. reducida J TERMOMETRO l¡ ^

4  0° y ea - .............    1 “ ¡j y cl&s^del vieat» éel R̂ f.v
Miiíiaetro*. r| am0gt humede-jí

^  _  | 3eec° - 1 cido. j|

f  do la a .  704*78 | 7*8 4*9 Sn . E . . .  Brisa . Despejado.
9 de la ios.. 70644 | 43*7 7*9 ¡N E . . .  Viento. G asid tsp 0

■ 48 del día... 706 23 B i8 ;4 ¡ 9 8 |N E I d e m  . .  Idea?.
■ ■ S de la %.. 705*7» J 49‘0 44'7 ¡E  N  E Brisa . Despejado.

8 d e la te . 706'05 ¡  46*4 I 40*5 |N. E . . .  Viento. Ais. nubes,
i 9 de la a .. 707 9 i 42*4 | T® j|N. E . . .  Id e m .. Despejado*

temperatura máxima del aire, á la som bra... t „ 498
Idem mínima de id . . . . .  . . . . . . . . . . . . .  5*4

D iferen cia .....'. . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . .  4 4*7
tem peratura máxima al sol, á 4 ‘47 metros de la tie rra , 29 0
Idem id. dentro de una esfera de c r i s t a l » * 9*7

D iferencia.  ...................................  30*7
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros. •. 0 • • •. ¿ »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos, de la Península el dia 20 de Mayo de 1880.

ALTURA THJMPBr' í S I
ft&rómétri* .MREGteFUISZA -ISTAM
ca í  0o y , rotura ¡ \ ESTA//';

í LOGÁLUfADES. “ S?,?01 tí0BÍ#! á*! M . .mar en mí» , cente» | de ia
límetroB. simales, tiento.- tiesto. eleta.

^.Sebastian. 765*4 42*9 N .E .. . .  Calm a. Cubierto.. T ranq*
? B ü b á o ....c , 766*4 44*7 N. O . . .  Brtsa .h Idem « . . . .  R eacia.,
D víédo...« ... 765 9 43*0 N. E . *•, C alm a. C<isi.cub.® ^
Coruña (7 h.}. 764*3 45*0 E . N. E  Brisa . . Despejado. Tranq,*
Santiago . . . .  764*9 . 45*9 N. E . . .  V. f te . .  Idem . . . . .
Pontevedra. : W 0 ,  'j 48*4 N. O /.. B. lig/h Idem . . .  »

lOporto (7 h.). 764'4 48 3 S. E  . .  . { Viento JA is . nubes Tranq.,*
tigboa (7 ha). 760*9 43*6 N. N iE .lldem  /. Nuboso . . .  {Idem.
¡Badajoz... . .  758*4 4 7 8 E . . . . . .  JCalma . ídem 3 , . .  .» 1

IS.Fern.{7h.). ? 76B2 46*8 S. O . . .  Brisa . .  Muy nub.° A. agiL
‘S e v illa ... . . .  760*3 4 7*4 S . . . . . .  Caima . Lluvia
iTarifa .........  769*7- 1 46*65 0.//¿ „/.#éisa?A Despejado. Rizada.
Granada 1 764*3 45‘» N . E . . .  Calma. N u bo so ... *

Cartagena.. .  i 769*9 46 6 N. E . . .  Brisa >. Cubiert o , ;  Rizada.
^Alicante f 762 4 20*2 N. E  . .  jld e m . .  C*si cub •/ OJeáje.
M u rc ia .../ .. f 764*3 16*8 NvE h; íld em . .  C®, iemp.* >
V alen cia .. . ,  764*9 ^9*0 N. E . . .  D dem . .  Despejado, te » ;
fPaima . . . . . .  759*1 4 8*6 N .E  . J  Viento. Casi cub.°. Oleaje.
^Barcelona... 760*6 45*2 S. O ....-C a lm a . Nuboso . . .  Tranq,*

j .
sferu e l.. . .  o .i  762*0 4 5*5 N. N  O ! Viento. Despejado, r »
|&gragpza.o. .  » 46 4 .  N. O .. . ‘Idem . .  I dem.  . . .  te

• J S é r i a v . 764*7 9*4 N .̂ -,■/-./* B risa . Casi desp.8} »
teBúrgos... , . .  765 0 910 N. E , . ¿  Viento-.--̂  Ais. nubes. «•

i'Valladolid. .  766*4 4i*o N fí._.te V. fte. / Casi desp.0 *
fS tiám an ca.. 763*7 40*0 É .. . . .  B m a  . .  Idem . . . . .  s
fa ta d rid ... .  / 762 7 SN .E . . .  Viento. Idem. . I ./
!E s c o r ia l..... .764*4- 43*6 N. E ¿ . .  Calm a. íldém . . . - k, ...,,
fCíúdád-Ithal. 764 ‘4 4 6*6 O : . . ; .  Brisa , .  Déspéjádo. ®
I A l b a c e t e ^ 6 3 1 | 3*2 - 4 n .^E i / /{Idem . .  [Nuboso../.i  ̂ A-

PARTE NO OFICIAL
: INTERIOR

MADRID.—A ruegos de los muchos abonados del Teatro 
 de la Comedia, que han manifestado su s  deseos de que la  
Sra. Marini diera mayorteríúmerd do ^üTiqibnés qué las; 

i anunciadas, la empresa del mismo ha dispuesto ábrir;iife 
I Mevó^yiiltimoabonO'por 9¡b i  unciones,'y eri cuyá^éfié s# 
j pondrán en escena diferentes obras nuevas ,aíternandoi<r>n 
i las» más aplaudidas del* repertorio*.El abono queda abierto 
í desde hoy en Contaduría. ^

A n u n c i o s .

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PAR A  EL AÑO DE 
 1888.  - Se llalla de yeüta:?eB láí Imprenta fílaéio- 
nal, calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, iH o if f f  

cior&igtttentes:^^ 'í-
¿■'■■i- ' PESETAS.

- ••* VÍM.I.H.,1 i.,,, i,., i.  

Primera,dase  ............ .......  t  -30
Segunda id.......................  . 45

-̂ »TÍBawwa i d ^ . , . . . .  .......... ; • 48*50

S A N T O S  D E L  D I A
■' / ";y-̂  • <rv: • . !. ?•;•;-• --

MaH&derSoeorsftfteyen, y Santé Wet(ma¿ 
CúárVnta'fioras énln^lléSiSM^Rehgibsás'de* Santá f̂ áfeéS.

...¿íí i '■!■ •-. •/- t >, V  ̂ ' * “ £** ' / ̂ ___  ' ■ ‘ •-.> •' '

ESPECTACULOS 

TEATRO DE LA COMEDIA. - (Compañia Italiana.)- A las  
nueve.—Turno 1 / —Lo dama de las Camelias. ^

TEATRO DE cuartos.—Tumo
impar.— Primera ^^ ^^E t^w y xrc^w m rta*—De Madrid i  
Biarritx. . ■ \. >'■ h

A l&s diez y tres cuartQS.— Bfígunda parte. —Maruja 
La tertulia baile.—¡Al Santo\ \Al Santol

TEATRO DE LA A C Í M S r A ^ Í  las nueve.—U* yerre 
grande.—¡Ay qué iffi^Bl4áfm m U >m m M >
^  m&CG im  PRIOE {m ié  de*»k» InkntesíiMA lasteého y 

tres Iduatftosi—Graufuneion 'dé̂  ejereieios edUéstresi giíbnáBti- 
eos,: acvóbátiers y eómieos, bajo Jaxiteeemon del Srí Pt^isb.
te-- - - - - -  - -  -- ■—  - ■ ■ • ♦■-— —  / ■ *■ / —

/  .//,'«; - ./ W lE J S r A  « A fílO R A fef; ,  • . te»


